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En lo Ciudod de México, siendo los l0:30 horos del 2l de diciembre de 20]ó, se
reunieron en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur,
número I.l43, Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C,P, 03720, los CC.
Liliono Anostosio Montes Fronco, Presidento delComité de Tronsporencio (Comité)
y Coordinodoro de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Gobierno Abierlo del
lnstituto Federol de Telecomunicqciones (lFT); Dovid Gorro Floto, Director Generol
de lnstrumentoción en su colidod de miembro del Comité; Alejondro Poz
Muñozcono, Director Normotivo, como Suplente del Coordinodor Generol de
Mejoro Regulotorio en su colidod de miembro del Comité. Asimismo, se encuentro
presente lo C, Moriel Alejondro Mondrogón Bustos, Subdirectoro de lnformoción
odscrito o lo Unidod de Tronsporencio quien funge como Secretorio Técnico del
Comité, poro que, con fundomento en los ortÍculos 64 y 65 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP), en reloción con los
ortículos 90 y 91 del Estotuto Orgónico del lFT, publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el l7 de octubre de 201ó se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DIA

PRIMERO,- Registro de osistencio,

SEGUNDO.- Lecturo y oproboción del Orden del DÍo.

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificqción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informqción público con números de folio:

091210009191ó
o91210009351ó
09121000951 tó
091210009821ó

CUARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por lo Unidod de Concesiones y Servicios poro dor otención o
lo solicitud de occeso o lo informoción con número de folio:

091210009581ó

QUINTO.- Asuntos generoles.
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ACUERDOS

PRIMERO,- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tol virtud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO.- Lo Presidento dio lecturo ol Orden del DÍo.

Lo Presidento solicitó olComité incluir en el punto Tercero los solicitudes de occeso
o lo informoción con números de folio 09.l210009451ó y 09.l210f,fP.491ó en los que
lo Unidqd de Cumplimiento somete o discusión lo closificoción de lo informoción.

Acto seguido, lo Presidento informó o los integrontes del Órgono Colegiodo que
con reloción o lo solicitud de occeso con número de folio 091210009351ó no es
moterio de lo presente octuoción, todo vez que por los circunstoncios de modo y
tiempo lo informoción correspondiente o lo mismo reviste el corócter de público
de ocuerdo con los monifestociones expuestos por lo Unidod de Cumplimiento.

Por lo expuesto, los miembros del Comité opruebon el Orden del Díq con los
modificociones ontes señolodos.

IERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lio informoción público con números de folio:

. 09]210009]91ó

Con fecho l7 de noüembre de 201ó, se solicitó o lq Unidod de Tronsporencio del
lnstituto, o trovés de lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, lo siguiente:

"Buenos tordes. Solicito su opoyo, o efecto de enviorme en su versión
p lico copio deloficio IFT/225/UC/DG-SAN/0414/201ó. Srn mós por el
mqmenfo. So/udos, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo pqro su otención o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respeOto, el Titulor de lo Unidod de referencio medionte oficio
IFI/225lUCl3O26l2O1ó de fecho I de diciembre del oño en curso, efectuó diversos
orgumentos que por su contenido fueron remitidos o este Comité poro su discusión;
no obstonte lo onterior, los miembros de este Órgono Colegiodo en el morco de su

Tercero Sesión Ordinorio, celebrodo el l5 de diciembre de 201ó, omplioron el plozo



-

§f*
ACTA DE LA CUARTA

SESIÓN EXÍRAORDINARIA DEL
COMTTE DE TRANSPARENCIA

I|.JSTITUTO FEDFRAL DE
TE[ECOMUNICACIONES

de otención o lo solicitud de occeso o lo informoción público por un periodo de
l0 díos hóbiles, o fin de que dicho Unidod reolizoro lo siguiente:

. Aclore si se troto de procedimientos odministrotivos seguidos en formo de
juicio o de expedientes judicioles.

. Se pronuncie de formo seporodo con reloción o dichos procedimientos
odministrotivos o expedientes.

. Trotóndose de expedientes judicioles, indique el estodo procesol en el que
se encuentron,

En este tenor, lo Unidod de Cumplimiento medionte oficio olconce
lFTl225lUCl3246l2O1ó de fecho l9 de diciembre de 201ó, monifestó diversos
cuestiones que por su contenido nuevomente fueron enviodos o este Comité poro
su onólisis; sin emborgo, los miembros de este Órgono Colegiodo odvierten que del
oficio de referencio no se desprende lo informoción que se le solicitó o dicho
Unidod. De esto monero, retlron lo solicitud de occeso, o efecto de que el Áreo
qtiendo de monero puntuol el ocuerdo tomodo por el Comité en el morco de su
Tercero Sesión Ordinorio, celebrodo el l5 de diciembre de 20.ló,

De lo expuesto con onteloción, el Órgono Colegiodo no cuento con elementos
suficientes poro pronunciorse con reloción o lo closificoción solicitodo.

. 091210009451ó

Con fecho 24 de noüembre de 2016, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
lnstituto, o trovés de lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, lo siguiente:

"Solicifo ollnstituto Federolde Telecomunicociones fodos y codo uno de
los escritos y documenfos presentodos por Multimedio Tulum, S.A. de C,V.,
con el número de folio electrónico FETffi72g)CO-l@729, que ocredifen
elcumplimienfo de todos los obligociones o su corgo que derivon de su
Tttulo de Concesión y lo Ley Federol de Telecomunicociones y
Rodiodifusión y demós disposiciones legoles y oplicobles en moterio de
felecomunicociones desde el oño 201I o lo fecho de lo presente
solicitud." (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio medionte oficio
lFTl225lUCl31Ul2O16 de fecho 6 de dicie
monifestociones que por su contenido fueron
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discusión; no obstonte lo onterior, los miembros de este Órgono Colegiodo omplÍon
el plozo de otenclón o lo sollcltud de occeso o lo informoción público por un
periodo de l0 dÍos hóblles, todo vez que lq Unidod no oporto los elementos
suficientes poro que este Comité puedo emitir uno deferminoción con reloción o
lo closificoción solicitodo, En este sentido, se requiere o dicho Unidod que
profundice sus orgumentos de closificoción vertidos en su oficio en cito.

Derivodo de lo expuesto, este Comité no cuento con los elementos suficientes poro
emitir uno determinoción con reloción o lo closificoción reolizodo por lo Unidod de
Cumplimiento.

. 091210009491ó

Con fecho 25 de novlembre de20'16, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"A la fecho de lo presente, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier fipo de documenfo o ocfo odministrofivo emifido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstituto Federol de
Telecomunicociones paro que en eluso de sus focultodes de reguloción,
superuisión, verificoción y vigiloncio hoyon emifido, requerido, dirigido y/o
notificodo ol Agenfe Económico Preponderonte en el Sector de
Telecomunicaciones, o o cuolquier de sus empresos relocionodos,
subsidiorios o motrices, sobre informoción o documentoción medionte lo
cuolocredife elcumplimiento de sus obligociones derivodos de:

(D Lo resolución de preponderoncio confenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstituto con fecho ó de mozo de
2014;
(u) De sus respectivos títulos de concesión;
(iiD Del Decrefo por el que se reformon y odicionon diversos
disposiciones de los ortículos óo, 7', 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo
Consfifución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de
felecomunicociones publicado en elDiorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(iv) De lo Ley Federolde Telecomunicociones y RodiodifusiÓn;
(v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones obrogodo;
(vi) De lo Ley Federolde Compefencio Económico;
(viD De lo Ley Federolde Compefencio Económico obrogodo, y
(vii) De cuolquier otras disposición odminisfrofivo oplicoble, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumplimiento.
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Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFTl225lucl323112016
de fechq l4 de diciembre de 201ó, monifestó lo siguiente:

Sobre elporticulor, le informo que se reolizó uno búsquedo exhousfivo en
los orchivos que integron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de lo
informoción generodo duronfe el oño inmediofo onferior contodo o
portir de lo fecho en que se presenfó la solicitud; lo onferior, con opoyo
en lo dispuesto en el Criterio 9/ l3 del enfonces lFAl que esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicilud de
informoción. El ortículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomenfol, señolo que los porticulores deberón describh
en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso, los documentos requeridos,
En ese sentido. en el supuesto de que elporticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onferior conlodo o portir de lo fecho en que se presenfó lo
solicifud, Lo onterior permite que los sujetos obligodos cuenten con moyores
elemenfos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requerimientos formulodos o los suietos regulodos indicodos en lo
solicitud, lo onferior en ejercicio de los focultodes de supervisión que tiene
conferidos esfo Unidod, de conformidod con /o drbpuesto en los
frocciones l, ll, lll y XVI del ortículo 42 del Estofufo Orgónico de esfe
lnstifuto, relocionodos con lo moterio de lo solicifud y que consisfen en
1,951 fojos útiles que confienen informoción CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo l13 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, (en odelonte "LFTAIP"),

en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo, frocción I de los
Lineomientos generoles en moferio de closificoción y desclosificoción de
lo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos,
emitidos por el Consejo Nocionol del Sisfemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformación Público y Profección de Dotos Personoles y
publicodos en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el 15 de obril de 201ó,
(en lo sucesivo "Los Lineomientos"), como se describe o confinuoción:

Sexo de perwnos ffsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo esfablecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
trotorse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo identificable, que de divulgorse podrío ofecfor su
intimidod,

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción conf¡denciol
de conformidod con lo estoblecido en el orfículo I 13 de lo "LFTAIP", en
relación con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los
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Lineomienfos", todo vez que dentro de los dotos que los conformon esfon
el, oño, meo dío y clove delesfodo en que su tifulor noció, y su sexo, y ol
serésfos dotos personoles concernientes o uno persono física identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relofivos o corocferísticos físicos
origen étnico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier persono, podrío ofecfar
lo intimidod de los titulores de dichos dafos personoles.

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno dellnstituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dotos, con corocter confidenciolen términos delortículo l8, frocción
ll de lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierle de lo resolución olrecurso de revisión
RDA I24B/13,

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo gue se integro por 12 o 13 dígitos de la siguiente
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfantes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elector correspondienfe.

Es decir, se considero que dicho número de control, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono titulor de
dicho documento, constifuye un dofo personolen rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico identificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelectorolohí contenido,

Robusfece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relofivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gupernomenfal, como se odvierte o lo Resolución ol RDA/\248/ 73 vs SSP,

I

i

Finios de personos ñ's,bos; tnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en el orlículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo fracción l, de "Los Lineomienfos",
por troforse de un dato personolque identifico o hoce identificoble o su
fitulor y que ofecfo su intimidod.

Porb robustecer lo closificoción onferior, sirue lo inferprefoción o confrorio
sensu delcriterio l0/10 del lNAl ontes lFAl que dispone:
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"Lo firmo de los seryidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
servicio público. Si bien lo firmo es un dofo personol confidenciol, en tonto que
idenfifico o hoce identificable o su fitulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene cq¡feridos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho oclo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizó
en cumplimienfo de los obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo flrmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nohLrolezo público,
dodo que documenfo y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Preveni lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701 /09 Administroción Portuorio lntegrol de fuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretoric de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seNidores públicos, es un dofo personol confidenciol, en tonto que
idenfifico o hoce idenfificoble o su tifulor, o excepción de cuondo un
seN¡dor públ¡co emite un ocfo como oufor¡dod, en ejercicio de los
funciones que tiene confer¡dos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
vol¡do ese ocfo ser'n público.

Ocupoción o profesión de personos flsicos:Se considero como un doto
personolde corocfer confidenciol, en términos de lo dispuesto por en el
orticulo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción I, de "Los Lineomientos", en rozón de que se reloc¡ono
directomente con uno persona físico idenfificodo y de divulgorse se
estorío dondo o conocer su situoc¡ón ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su fifulor.

Número de empleodo: lnformación de corócfer conf¡denc¡ol, de
conform¡dod con lo dispuesfo por el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "los
Lineomienfos", todo vez que o trovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su tifulor.

Fortolece lo onterior, elcriterio l5/10, delentonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de idenfificoción único de los lrobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de trobojodor o flcho de
identificoción único consfituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entídod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consultos
relocionodos con su siltLoción loborol porticulor, dicha informoción es susceptible de
closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
orlículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en virlud de que o trovés de lo mismo es posible conocer

c$0004
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informoción personol de st tifulor. Expedientes: 3U7/07 Pelróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Pefróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/08 lnstituto Pol¡fécn¡co Nocionol - Jocqueline Peschord Moiscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Mor'a Moruón Loborde."

Asimismo, le informo que con los mismos cr¡ter¡os de búsquedo, fueron
locolizodos diversos ocfas de verificoción que mós odelonfe se detollon,
practicodos o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicitud, 2
consfoncios de hechos y 2 of¡cios girodos en reloción con lo mismo, todo
lo onferior en ejerc¡cio de losfocultodes de verificoción conferidos o esto
Unidod en los frocciones l, ll, lll y V, del artículo 43 del Estotufo Orgónico
de este lnstifuto, relocionodos con lo moferia de lo solicitud.

NO, DE ACTA NOMBRE

Lo$ octos de verificoción conston en 931 fojos útiles que confienen
infprmoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesto por el
orifculo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomienfos Trigésimo
Oatovo, frocción I y Cuodrogésimo, frocciones I y ll de "los
Lineomientos", tolcomo se describe o continuoción:

Fechos de nocimiento y edodes de personos l?'sicosr lnformoción
confidenciol de conformidod con lo dispuesfo por el ortículo I 13 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de
"Los Lineomientos", por trotorse de informoción que concierne a uno

NO. DE
FOJAS

tFT/DF/DGV/989/20t 5 TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE C,V, 523

tFT/DF/DGV/ I 29ó/201 5 IELÉFONOS DE MÉXICO, S,A.B. DE C.V. t7

tFT/DF/DGV/@5/20tó RADIOMÓVIL DIPSA S.A, DE C.V, ó5

tFT/DF/DGV/@ó/201ó rttÉroNos ot uíxtco. s.A.B. DE c.v. 35

tFT/DF/DGV/W/20tó RADIOMÓVIL DIPSA S.A, DE C,V, tó

tFT/DF/DGV/0t 8/201ó TELÉFONOS DE MÉXICO. S,A,B. DE C,V, 29

H/DF/DGV/jt9/20tó RADIoMÓVIL DIPSA S,A, DE c,V, 4t

tFT/DF/DGV/0s0/20t ó TELÉFONO' DE MÉXICO S.A,B. DE C.V. óz

tFT/UC/DGV/@9/201ó RADIOMÓVIL DIPSA S,A, DE C,V, 22

\FT/UC/DGV/ t 02/201 ó RADIOMÓVIL DIPSA S,A. DE C.V,
au

\FT/UC/DGV/t t2/201ó RADIOMÓVIL DIPSA S.A, DE C,V, 32

tFT/UC/DGV/ t 79/201 ó TELÉF2N2S DE MÉXIco S.A,B. DE C,V. t9

tFT/UC/DGV/t 80/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B, DE C,V. t3

Fr/uc/DGV/237/201ó TELÉFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V. 49

t FT/ U C / DGV / 395 / 20 t ó.', TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C,V, l4
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persono ffsico identificodo o identificoble, y que de divulgorse podrío
ofecfor su intimidod,

Sexo de petsonos ffsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo esfoblecido en el orlículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
froforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofector su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el oiículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo ocfovo frocción I, de "Los

Lineomienfos", todo vez que dentro de los dotos que lo conformon estón
el, oño, mes, dío y clove delesfodo en que su fitulor noció, y su sexo, y ol
seréslos dotos personoles concernientes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o corocterísficos físicos
origen éfnico y sexo, olser entregodo o cuolquier persono, podrío ofector
lo infimidod de los fitulores de dichos dotos personoles.

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elecfor, ho sido considerado
por elPleno dellnstituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección
de Dotos, con corocfer confidenciolen férminos delortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte de lo resolución olrecurso de revisión
RDA 1248/t3.

Céduto llnico de Registro de Pobtoción (CURP): lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP". en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", en rozón de que se infegro por dotos personoles que
únicomenfe le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y el sexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenomente del resfo de los
hobifontes.

Sirve poro fortobcer lo onterior, elcriferio 03/10 del lnsfitufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos Personoles
(INAD, onfes lnstitufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección de
Dofos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobtoción (CURP) es un dolo personol confidenciol, De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concerniente o una persono ffsico identificodo o
identificoble. Por su poie, el orlículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consentimienfo de los individuos

c.00c05
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,poro su difusión, dislribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley, En este
sentído, lo CURP se integro por dotos personoles que únicomenfe le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimienfo, su nqnbre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesfo en el
ortículos onteriormente señolodos. Expedientes: 3lN/08 Secretorío del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. U25/@ Secretorío de lo Función Público -

Jocqueline Peschord Moriscql con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón.
3132/09 Servicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor. 4071/@ lnstituto Federol
de Acceso o to tnformoción Púbtico - Ánget Trinidod Zoldívor."

Domicilio Porticulor de per:;onos frsicos: Por comprender dotos personoles
concern¡enfes o personosfís¡cos, que de dorse o conocer podríon ofector
su ¡nf¡midod, rozón por lo cuol se closifico como informoción confidenciol
con fundomenfo en lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo Frocción l, de "Los

Lineomientos",

Esfodo, municipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conform¡dod con lo establecido en el
or-fículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "los Lineomienfos", por froforse de dotos
personoles de personos fisicos identificodos o identificobles relotivos o su
or¡gen éfnico y domicilio, que únicomente le conciernen o su t¡fulor y que
oldorse o conocer o cuolqu¡er persono pudiero ofector su vido íntimo.

N(tmero ^OCR' de credenc¡oles de elector: lnformoción confidenciol de
conform¡dod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Octavo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo que se integro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coinc¡d¡r con lo clove de lo secc¡ón de lo
residencio del ciudodono, los restantes corresponden o un número
consecut¡vo Único os¡gnodo ol momento de conformor lo clove de
elector correspondienfe.

Es'decir, se consldero que dicho número de confrol, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono tifulor de
dicho documenfo, const¡tuye un dofo personolen rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforolohí confenido,

Robusfece lo onterior, que el Pleno del lFAl, hq considerodo procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro votor. conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción llde lo Ley
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Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se advierte o lo Resolución ol RDA/!248/ /3 vs SSP,

Fotogroflos de personos fsicos: lnformoción confidenciol, de
conformidod con el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", todo vez
que los fotogrofíos consfituyen lo reproducción fiel de los corocteristicos
físicos de uno persono en un momento deferminodo, por lo que
representon un instrumenfo de idenfificoción, protección exterior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimienfo como sujefo individuoly al
ser entregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo intimidod de los
titulores de dichos dofos personoles.

Registro Federol de Confiibuyentes (RFC) de personos frsicos: lnformoción
confidenciolde conformidod con lo esfoblecido en elortículo I l3 de lo
"LFTAIP" en relación con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo, frocción I de
"Los Lineomientos", en rozón de que se infegro por dofos personoles que
vinculodo ol nombre de su tifulor, permite idenfificor lo edod de lo
persono, osí como su homoclove, siendo esfo último único e irrepefible,
que únicomenfe le concierne o su fifulor y de divulgorse o persono disfinfo
podrío ofector su intimidod,

Firmos de personos l?'sbos: lnformoción de corocter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en eloiículo I l3 de lo "LFTA\P", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos",
por froforse de un dofo personal que identifico o hoce identificoble o su
titulor y que ofecfo su intimidod.

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirue lo interpretoción o confrorio
sensu delcriterio l0/10 del lNAl ontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
servicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
idenlifico o hoce idenfificoble o su tifulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fimo
medionte lo cual vol¡da dicho ocfo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones jurídicos oplicoblel Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo tunción público. es informoción de noturolezo público.
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuc¡ones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos,'

Expedientes: üó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27ffi/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/09 Administrqción Poiuorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretor'a de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",
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De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
servidores públicos, es un dofo personol confidenciol, en fonto que
identifico o hoce idenfificoble o su titulor, o excepción de cuondo un
seruidor público emife un ocfo como ouforidod, en ejercicio de los
funciones que fiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese ocfo serío público,

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Uneomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol tocorlo, ésto se
convierte en un focfor clove poro idenfificor o uno persono físico, por lo
que se troto de un doto personol que hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo infimidod de sus tifulores,

Nocionolidod de personos f?'sicosse considero como un doto personol de
corócter confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el ortículo I l3 de
lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo, frocción l,

de "Los Lineomienfos", todo vez que se trofo de lo Condición porticulor
de los hobitontes de uno Noción o trovés de lo cuol puede ser
idenfificoble uno persono por su origen rociol, que de revelorse puede
ofector su intimidod.

Estodo civil de peÍsonos ffsicos se considero como un dofo personol de
corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto por el orlículo I l3 de
lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo, frocción l,

de "Los Lineomientos", dodo que el estodo civil consiste en lo situoción
juríCico concreto que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
estodo o noción o que pertenece y de dorse o conocer o persono
distinto o su titulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o infimidod.

Ocupoción o profesión de personos frsicos se considero como un dofo
personol de corócter confidenciol, en férminos de lo dispuesto por el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", en rozón de que se relociono
direcfomenfe con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su tifulor.

lmportes de copitol sociol. lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3, de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Cuodrogésimo, cción l, de "Los

Lineomientos", ol contener importes en monedo nocionol, que
conformon el copifol sociol, informoción relotivo ol potrimonio de lo
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persono morolque nos ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser Út¡l poro un
compefidor.

A moyor abundomiento, es importonfe desfacor que los personos
jurídicos colectivos, tombién cuenfon con deferminodos espocios de
protección anfe cuolquier infromisión orbitrorio por porle de terceros
respecto de cierto informoción económico, comercial o relativo o su
idenfidod que, de revelorse, pudiera onulor o menoscobor su libre y buen
desorrollo.

Sirue de opoyo o lo onterior, lo siguienfe tesis oislodo emitida por lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2@5522
lnsloncio: Pleno
fipo de fesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I

M ote rio(s) : Constilucionol
Ieslsr P. ll/2014 (10o.)
Pógíno: 274

"PEI?SONAS MORALES, TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DA\OS QUE
PUEDAN EAUPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD,

El oiículo ló, pónofo segundo, de lo Constitución PolÍfico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo profección de dotos personoles, conslslenie
en el confrol de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
oros de preseNar lo vido privodo de los personos. En ese senfido, el derecho o lo
protección do dotos personoles podríc enfenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogotivo de los personosfísicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tifulores del derecho o Io infimidod y/o o lo vido privodo: sin emborgo, el
contenido de este derecho puede ertenderse o cierto informoción de los personos
jurídicos colectivos, en fonto que lombién cuenton con determinodos espocios de
protección onte cualquier intromisión orbilrorio por porte de terceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo, Por tonto, los bienes

. protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de /os personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimienlo de terceros, independienfemente
de que, en moterio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
moximo publicidod y disponibilidod. conforme ol cuol, todo informoción en posesión
de los outoridodes es pública, sin imporlor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el orlículo óo.. en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes por porte de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corócter de privodo por
contener dotos que pudieron equipororse o los persaoles, o bien, reseruodo
temporolmenfe, sl se ocfuolizo olguno de /os supuestos prev¡stos legolmente."

En ese orden
privocidod y

ideos, los bienes proteg¡dos por el derecho o lo
protección de dotos de los personos moroles,

de
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comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros,
independienfemente de que en moterio de tronsporencio e informoción
público. opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, fodo informoción en posesión de los outoridodes es
público, sin importor b fuente o lo formo en que se hoyo obfenido.

Así mismo, es oplicoble el criferio I I /13 del entonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguiente:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciono paro su otorgomiento,
renovoción o conseruoción y lo derivodo de su cumplimiento es público,
excepfuondo oquello de carócter comerciol o industriol. Lo concesión tiene por
objeto conferir o un porticulor el ejercicio de ciertos prerrogotivos públicos poro lo
explotoción de un bien o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedim¡ento que se llevo o cobo poro su oforgomiento, su renovociÓn o
conseruoción y lo relofivo o su cumplimiento, en principio. es de corócter público.
Lo onterior, yo que perm¡te evoluor de formo diecto el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo, osí como lo octuoción de lo outoridod
otorgonfe. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o ocfos de corócter económico o finonciero de los porticulores,
que pudieron ser útiles poro un competidor, por ejemplo, lo relotivo o detolles sobre
el monejo del negocio del tilulor, sobre su proceso de tomo de decis¡ones de
lnversión o informoción que pudiero ofector sus negociociones con proveedores o
clienfes. deberó elobororse uno versión público, en lo que deberó fesforse
únicomente dicho informoción, de conformidod con los ortículos 18. ftocción ly 19

de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Oubernomentol. Poro consideror que dicho informoción es de corócfer
confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo entregodo con tol corócter por los
porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con lqs disposiciones oplicobles, ésfos tienen el derecho de
consid e rorlo como confide nciol. "

En consecuencio, lo informoción relofivo o lo informoc¡ón finonciero de
lo persono morol que nos ocupo, debe ser tutelodo por este institufo, todo
vez que lo mismo cont¡ene dofos relotivos o su pofrimonio, que pudieran
equiporarse o los dotos personoles, que de revelorse pud¡eron ser útiles
poro un compet¡dor por ser relot¡vo o lo copocidod económ¡co del
tifulor, generondo incerfidumbre o los personos físicos y o/moroles con los
que lo conces¡onor¡o de mérifo prefendo confroer olguno obligoción
cred¡ticio o de ofro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos", todo vez que o trovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su titulor.

Fortolece lo onterior, el criterio I 5/ I 0, del enfonces lFAl, que estoblece:
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"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
idenfificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un s¡stemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presenfoción de consulfos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es susceptible de
closificorse con el corócfer de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ortículo lB, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en viriud de que o trovés de lo mismo es posible conocet
informoción personol de su tifulor. Expedientes: 3U7/07 Pelróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Morvón Loborde
2285/08 lnsfitufo Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727 /09 Petróleos Mexlconos -
Morío Morvón Loborde."

Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: informoción que se
cons¡dero Confidenciol por confener dotos sobre elmanejo delnegocio
deltitulor de lo informoc¡ón, que podrío ser útil poro un compefidor, en
férminos de lo dispuesto en elfercer pórrofo delorfículo I l3 de lo "LFTAIP",

en reloción con lo dispuesto en lo frocción ll del Lineomienfo
Cuodrogésimo de "Los Lineomienfos", yo gue:

i) Por uno porte, confiene dofos relof¡vos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicoc¡ones de terceros disfintos o los sujetos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un pos¡ble ofoque informatico; lo onterior en virtud de que de
publicifor los direcciones lP que se encuentron en eldocumento, podríon
ser occed¡das desde cuolqu¡er compufodoro con occeso o lnternet sise
logron posor los equipos de segur¡dod informotico, lo que podrío
bloqueor o inhobilitor los equipos y froerío como consecuenc¡o uno
pos¡ble ofectoción o los usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidod
de poder proveer los servicios;

¡¡) Por otro porte. contiene dotos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
horío vulnerobles o ofoques informóticos fodo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones /P son utilizodos como idenfificodores de los nodos o trovés
de los cuoles se curso elfrófico de llomodos,

Lo informoción deltrozodo de señolizoción permife conocer el diseño y
operoción de lo red del conces¡onorio de gue se frofo e incluso de los
terceros con los gue se inferconecte, informoción que le proporciono uno
venfojo compefit¡vo con respecfo o otros operodores, hocerlo público
vulnero el secreto industriolde los empresos involucrodos gue oporecen
en los trozodos de llomodos.

0í!sCI88
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Los dos constoncios de hechos generodos en ejercicio de los ofribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Esfotuto Orgónico son /os que se describen o confinuoción:

NOMBRE

Los consfoncios ontes citodos se conformon de 80 fojos (ttiles que
contienen informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo
por el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomienfos
Trigésimo Ocfovo, frocción I y Cuodrogésimo, frocción ll de "Los

Lineomenfos", tolcomo se describe o confinuoción:

Sexo de personas ñsicos; lnformoción confidenciol de conformidod con
lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
froforse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP', en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", todo vez que dentro de los dofos que los conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove del esfodo en que su titulor noció, y su sexo, y al
ser ésfos dotos personoles concernientes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relotivos o corocferísticos ftsicos
origen éfnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofectar
lo intimidod de los fitulores de dichos dotos personoles.

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección
de Dotos, con corócter confidenciolen férminos delortículo lB, frocción
llde lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o la lnformoción Público
Gubernamenfol, como se odvierte de lo resolución olrecurso de revisión
RDA 1248/t3.

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciolde
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", yo gue se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:

*$*
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tFT/UC/DGV/t0t /20tó rttÉroNos or u1xtco s.A.B. DE c.v. JJ

tFT/UC/DGV/245/20t ó rttÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v.
/a
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Los cuotro primeros deben coincidir con la clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfonfes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
ele ctor correspondienfe,

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol contener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono titulor de
dicho documento. consfifuye un doto personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o uno persono físico identificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforolohí contenido,

Robustece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificación del número relofivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesfo en elortículo 1.8, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte o lo Resolución ol RDA/!248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos ñsicos; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo I l3 de la "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
por trotorse de un doto personolque idenfifico o hoce idenfificoble o su
fitulor y que ofecto su intimidod,

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirue lo interpretoción o controrio
sensu delcriterio l0/10 dellNAlontes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informqción de corócter público cuondo ésto
es ufilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seNicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su titulor. cuondo un seruidor público emite un oclo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que liene conferidos, lo firmo
medlonle lo cuol volido dicho octo es público. Lo onferior, en viiud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo ftrmo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo tunción público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo. corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Mo¡vón Loborde 3701/09 Administroción Poiuor¡a lntegrol de Tuxpon, S,A, de
C,V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretqría de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol'.

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seruidores públicos, es un dofo personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su tifulor, o excepción de cuondo un
seruidor público emite un ocfo como outoridod, en ejercicio de los
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futtciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firma medionfe lo cuol
volido ese octo ser'a público.

Fechos de nocimiento y edodes de pernnos ñ'sicos; lnformoción
confidenciol de conformidad con lo dispuesfo por el ortículo I 13 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de
"Los Lineomientos", por trotorse de informoción que concierne o uno
persono físico idenfificodo o idenfificable, y que de divulgorse podrío
ofector su intimidod.

Cédulo (lnico de Regislro de Población (CURP): lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el orfículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "[os

Lineomienfos", en rozón de que se integro por dotos personoles que
únicomente le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y el sexo, y
ésto es informoción que lo disfingue plenomenfe del resto de los
hobitantes.

Sirve poro fortolecer lo onferior, el criferio 03/10 del lnstifufo Nocionolde
Trdnsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dofos Personoles
(INAD, onfes lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción y Profección de
Datos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobtoción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo esfoblecido en el oiículo 3, frocciÓn ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concerniente o uno persono fsico identificodo o
identificoble. Por su porte, et oiículo t8, frocción ll de lo Ley considero informoción '

confidenciol los dofos personoles que requieren el consenlimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En este
sentido, lo CURP se infegro por dotos personoles que únicomenfe le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitonte¡ por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
o¡tículos onleriormente señolodos. Expedienfes: 3l@/U Secretor'n del Troboio y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porliculor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstifuto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. ü25/@ Secreforío de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscql con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón.
3t 32/09 Seruicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor. 4071 /09 lnstituto Federol
de Acceso o lo lnformoción Público - Angel Trinidod Zoldívor."

Domicilio Porticulor de personos l?'sicos; Por comprender dotos personoles
cqtcernienfes o personosfís¡cos, que de dorse o conocer podr'nn ofecfor
su infimidod, rozón por lo cuolse closifico como informoción conf¡denc¡ol
con fundomento en lo esfoblecido en el orlículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo Frocción l, de "Los

Lineomientos".

----F---\
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Estodo, municipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidencial de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineamienfos". por troforse de dofos
personoles de personos físlcos identificodos o identificobles relofivos o su
origen étnico y domicilio, que únicomenfe le conciernen o su fifulor y que
ol dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofecfor su vido ínfima.

Fotografros de personos frsicas: lnformoción confidencial, de
conformidod con el orfículo ll3 de lo "LFTAIP". en reloción con el
Lineamienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", todo vez
que las fofogrofíos constifuyen lo reproducción fielde los corocferísficos
físicos de uno persono en un momento determinodo, por lo que
representon un insfrumento de idenfificoción, profección exterior y foctor
imprescindible poro su propio reconocimienfo como sujefo individuoly ol
ser entregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo infimidod de los
tifulores de dichos dofos personoles.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", enfendiéndose por huello
digitoL lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol tocorlo, ésto se
convierte en un focfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se froto de un dofo personolque hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofecfor lo infimidod de sus tifulores.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considero Confidenciol
por confener dotos sobre el monejo del negocio del titulor de lo
informoción, que podr'n ser úfil poro un compefidor, en férminos de lo
dispuesto en elorfículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción con lo dispuesto en
lo frocción ll del Lineomiento Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", yo
que de divulgorse, podrío generor vulnerobilidodes como un posible
ofoque informótico; lo onferior en virtud de que de publicifor los
direcciones lP que se encuenfron en el documenfo, podríon ser
occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnfernef si se
logron posor los equipos y troer'n como consecuencio uno posible
ofecfoción o los usuorios de dichos redes ante lo imposibilidod de poder
proveer los seruicios.

Por su porte, los 2 oficios generodos en e)ercicio de los otribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Esfotufo Orgónico de este lnstifuto consfon en 4 fojos útiles y confienen
informoción CONFIDENCIAL consisfenfe en firmos de personos físicos que
recibieron los mismos, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el
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ortículo I13, de lo "LFTAIP", en reloción con LineomienfoTrigésimo ocfovo,
frocción l, de "Los Lineomientos".

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonte lo versión
público de los requerimientos, oficios, consfoncios de hechos y acfos de
verificoción ontes referidos, consiste en 2,96ó fojos üiles lo cuol, uno vez
que se ocredife el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesfo
en elorlículo 145 de lo "LFTAIP", se someferó olComité de Tronsporencio
poro su oproboción y, en su coso enfrego olsolicifonte.

Respecfo ol octo IFT/DF/DGV/989/2015, es de imporloncio hocer nofor,
que con fecho ló de mozo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que la Dirección
Generol de Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elemenfos suficientes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido,

Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor. que
con fecho 02 de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección
Generolde Sonciones, de esto Unidod, no encontró elemenfos suficienfe
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo concluido.

Por cuonfo hoce o /os ocfos IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/l l2/201ó, es menester señolor, que
con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo
conclusión de los respecfivos procedimienfos de verificoción, dodo que
lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró
elemenfos suficienfes poro inicior un procedimiento de imposición de
sanciones, por lo que son osunfos concluidos,

Respecto o los ocfos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó es de
importoncio hocer notor, que con fecho ló de moyo de 201ó, se /es
notificó o los Concesionorios lo conclusión de /os respectivos
procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
concluidos.

En lo relofivo ol octo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indica, que con fecho l9
de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimienfo de verificoción, dado que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido.
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Con reloción o los ocfos IFT/DF/DGV/030/201ó, e IFT/UC/DGV/099/201ó.
es necesorio informor, que con fecho 2ó de moyo de 201ó, se les notificó
o los Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimienfos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elementos suficienfes poro iniciar un procedimiento
de imposición de sonciones, por lo que son osuntos concluidos.

Por cuonfo hoce ol ocfo IFT/DF/DGV/018/201ó, es menester señolor, que
con fecho 3l de moyo de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del respectivo procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Soncioneg de esfo Unidod, no enconfró elementos
suficientes poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por
lo que es un osunfo concluido.

Respecto ol octo IFT/UC/DGV/|80/201ó, es de imporloncio hocer noto,
que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elementos suficientes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido,

En lo relofivo olocfo IFT/UC/DGV/179/201ó, se indico, que con fecho l5
de sepfiembre de 201ó, fue nofificodo olConcesionorio lo conclusión del
procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido.

Con reloción ol octo IFT/UC/DGV/237/201ó. es necesorio informor, que
con fecho 23 de septiembre de 201ó, se le nofificó ol Concesionorio lo
conclusión del respecfivo procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elemenfos
suficientes pora inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por
lo que es un osunto concluido.

Asimismo, el octo IFT/UC/DGV/395/201ó, se encuentro closificodo como
RESERVADA, según lo resuelfo por el Comité de Tronsporencio de esfe
lnstituto, en el morco de su Primero Seslon Ordinorio de l0 de noviembre
de 201ó, no obstonfe se informo que medionte oficio IFT/225/UC/DG-
VER/2flB/201ó, el l2 de ocfubre de 201ó, fue nofificodo olConcesionorio
lo conclusión del procedimiento de verificoción respectivo.

En ese senfido, el octo de verificoción lFl/UC/DGV/395/nló, encuodro
en el supuesto normofivo previsto en el ofiículo 99, frocción l, de lo
" LFTAIP". que estoblece:

c s001 1
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"Ailfctlo 9. Los documentos closificodos como reservodos serón desclosificodos
cuondo:
...1, Se ertingon /os cousos que dieron origen o su closificociÓn;

Asimismo, le informo que se locolizoron /os siguientes Actos de
Verificoción:

NO, DE ACTA NOMBRE

Los ocfos de verificoción onfes descrifos son de corócfer RESERVADO
pues lo informoción que obro en /os mismos se encuentro en onólisis
técnico jurídico de lo que pudiero resultor el inicio de un procedimienfo
soncionotorio, por lo que, de divulgorse se podrío obsfruir los octividodes
de verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrofivos, o que se refiere lo frocción Vl del ortículo ll0 de lo
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tFT/UC/DCV/ss5/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C.V,

tFT/UC/DGV/33ó/20t ó IELÉFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/389/20t ó TELÉFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/390/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V.

\FT/UC/DGV/39ó/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C.V.

tFT/UC/DGV/397/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/398/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/399/201ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/4@/20tó
.TELÉFONOS 

DE UÉXICO S,E,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/40t /201ó TELÉFONOS DE MEXCO S.A,B, DE C,V.

H/UC/DGV/402/20tó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C,V,

tFf/uc/DGV/403/2ot ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/44/201ó IELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V.

tFT/UC/DGV/405/201ó IELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C,V.

\FT/UC/DGV/427 /20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/43ó/201ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V,

tFr/uc/DGV/437/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C.V,

tFf/uc/DGV/438/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C,V.

tFt/uc/DGV/439/ntó TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V.

tFT/UC/DGV/440/ntó TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/447/20t ó TELÉFONOS DEL NOROESIE S,A. DE C,V.

Fr/uc/DGV/471 /20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/737/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/7ó8/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V,

---:
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"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo Cuorfo de "Los

Lineomientos", yo que si lo informoción de estos octos, llego o monos de
los concesionorios visifodos, ésfos podríon reolizor octos fendienfes o
e nforpece r di cho s fac ultodes.

Asimismo, con lo entrego de lo informoción solicifodo se estorío
vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio como
reglo de trofo lo cuol imolico recibir lo consideroción v elfrato de no outor

obligoción que debe observor cuolquier ogenfe del Estodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porficulor se estorío
dofondo ol solicitonfe, de elementos poro emifir juicios de volor que
ofectan o los concesionorios de que se frato y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo antes expuesto con lo principol mofivoción hecho por
ésto, en elsenfido de que podrío ofector susfonciolmente lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnsfituto emifo, el hecho de permifir
que ogentes extroños ol osunfo conozcon lo informoción confenido en
/os octos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los férminos yo expuesfo,t sno que podrío
infligir en elresultodo que olrespecto emifo lo ouforidad responsoble, yo
que otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción
de lo ouforidod, enfre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
pueden ofecfor de tol modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ideos subjefivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuenfron expuestos o juicios de volor que no
siempre son objetivos.t

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguienfes criferios:

Époco: Décimo Époco
Registro: 2M505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
lipo de Tesis: Aislodo
Fuenle: Goceto del SemonorioJudiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
M oferio(s) : Constilucionol, Administrotivo
fesis: (lll Región)4o.37 A (10o.)
Pógino: 2@ó

PRESUNCIÓN DE INC/C;ENCIA, A¿ SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PR@EDIMIENTO
ADMINISTMNVO SANCIONADOR, Lr'[i SALAS DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSNaA
FISCAL Y ADMINISTRATMA DEBEN UNUZAR UN MEIODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACC/?DE CON EL,

rUn moyor desorrollo de lo presunción de ¡nocencio como reglo de troto, ti
Revisión 5l 7/201 l em¡tido por lo Primero Solo de Justicio de lo Noción,

_->-
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De lo tesis P, XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción,
publicodo de to,
Tomo Wl, 14, DE
PRINCIPIO DE LA

FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló, pórofo primero, 19.

pórrofo primero, 21, pórcofo primero y 102, oportodo ,\ pÓrrofo segundo, de lo
Constifución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de iunio de 2@8,
consagron los principios del debido proceso legol y ocusoforio, los cuoles
resguordon en formo implícito el diverso principio de presunciÓn de inocencio. que
conslsle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licifud de su conducto
cuondo se le imputo Io comisión de un delito, en tonfo que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se poie de eso premiso, la presunc¡Ón de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospectos del proceso penol,
empero, debe troslodorse ol ómbito odminisfrotivo soncionodor, en lonto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que dicho princip¡o
es un derecho que podr'n colificorse de "poliédrico", en el senfido de que fiene
múlliples monifestociones o verfientes cuyo contenido se encuenfro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distintos ospecfos del proceso penal Y

odministrolivo soncionodor. Asi, en lo dimensión procesol de lo presunciÓn de
inocencio pueden identificorse ol menos tres vertientet L Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estÓndor probotorio o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimiento odminisfrofivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno
resolución soncionotor¡o de uno conduclo ontijurídico que genero gue se ofribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que ocusa. De eso formo, lo sonciÓn odminisfrotivo
cumple en lo ley y en lo próctica distintos fines preventivos o represivos, correct¡vos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odminisfrotivo soncionodor derivo
de lo compelencio de los outoridodes odminislrotivas poro imponer sonciones o /os
occiones y omisiones ontijuríCicos desplegodos por el suieto infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es unq función jur'rdico que fiene lugor como reocciÓn frente
o lo ontijuridico, frenfe o lo lesión del derecho odminisfrotivo, por ello es doble ofkmor
que lo sonción odministrofivo guordo uno simililud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo ontijuriCico, yo que en uno y otro supueslos lo conducto humono
es ordenodo o prohib¡do bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrofivo. De fol sueie que, dodos los similifudes del procedimienfo penol y del
odministrolivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esostérminos, los Solos del
Tribunol Federol de Juslicio Fiscol y Administrolivo deben ufilizor un método olvoloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus

corocterísticos reúnen los condiciones paro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunciÓn
de inocencio. osi como cerciororse de que esfén desvitluodos los hipÓtesis de
inocencia y, ol mimo tiempo, descortor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustentodo por lo
porte ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JAuSCo

Amporo directo 37/2014(cuoderno ouxilior 790/2013) delíndice delSegundoTribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Cicuito, con opoyo del Cuorto
fribunol Colegiodo de Circuito del Centro Auxilior de lo Tercero RegiÓn, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. DelToro y Asociodos. S.C. 19 de febrero de 2014,
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Unonimidqd de votos. Ponente: Jorge Humberlo Benitez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López.

Epoco: Décimo Époco
Regisfro:2%ffi2
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I

M oteri o(s) : C on stitu ci on o I

Tesis: lo./J. 24/2014 (lb.)
Pógino: 497

PRESUNC/ÓN DE NACENCIA COIV\O REGI.A DE TRATO PROCESAL,

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o ve¡tientes relocionodos con
goronfos encominodos o regulor distintos ospectos del proceso penol. Uno de sus
vertientes se monifies'to como'leglo de troto procesol" o "reglo de trotomiento" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
frotorse o uno persono que estó somet¡da o proceso penol. En esfe sentido, lo
presunción de inocencio comporto el derecho de todo persono o ser trofodo como
inocenle en tonto no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedi en lo moyor medido posible lo oplícoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho enlre imputodo y culpoble, es decir, conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
lo peno,

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de sepfiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díoz Guillermo l. Ort¡z Moyagoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Arluro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Aiuro
Bórceno Zubieto.

Amporo diecto en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los
Ministros Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Díoz quien reservó su
derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo L On¡z Moyogoitio, Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío V¡llegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Aiuro
Zoldívor Lelo de Larreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodriiguez.

Por lo onter¡or, es que: l) ofendiendo ol perjuicio que puede troer consigo
en los ocfividodes de supe¡v¡sión, verificoc¡ón y vigiloncio en los términos
expuestos, el poner o disposición del solicifonte el confen¡do de los 24
Actos de Verificoción; y 2) derivodo de lo ponderoc¡ón de los derechos
fundomenfoles que enfron en conflicto, se considero que debe
prevolecer lo limitoción olderecho de occeso o lo informoción, y s¡n que
esfo ¡mpl¡que uno vulneroción olprincipio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizodo entre los
derechos fundomentoles de occeso o lo informoción y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legal, de conform¡dod con lo
dispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:

0s0r)13
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otendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicitonfe -considerondo que lo ley de lo moterio no exige
como requisito fundomentor su solicitud-, contemplondo que lo
presunción de inocencio como reglo de frofo es un derecho
fundomentolque debe respeforse en todo proceso legolllevodo o cobo
por cuolquier outoridod, tomondo en cuento que elotorgomienfo de lo
informoción requerido no únicomente pueden troer como consecuencio
lo obsfrucción o los foculfodes de superuisión. verificoción y vigiloncio y
lo violoción olderecho fundomenfolseñolodo, sino que tombién vulnero
elfin úlfimo que persigue el lnstituto, que es obfener un moyor beneficio
o lo sociedod o frovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios
y/o permisionorios en moterio de felecomunicociones y rodiodifusión, es
que se considero que en este coso debe imperor lo limitoción olderecho
fundomentolde occeso o lo informoción,

Por lo onterior, o fin de no obstruir lo verificoción del cumplimienfo de
obligociones que esfo Unidod, o trovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedente someter lo
reseNo de los cifodos 23 octos, por un periodo de 5 oños, tiempo en que
opero la prescripdón de los foculfades de esfo Unidod, en términos de lo
estoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimienfo
Adminisfrofivo,

Con bose en todo lo ontes fundodo y motivodo, se some/e o ese H,

Comité, lo reserva de lo documentoción referido, y, con fundomenfo en
lo dispuesfo por elortículo ó5, fracción llde lo "LFTAIP", solicifo, emito lo
repl uc i ón corre sp o ndi e nte.

Asimismo se informo que de lo búsquedo exhoustivo que se reolizó en esto
Unidod de Cumplimienfo, se enconfró la Constoncio de Hechos
F\/UC/DGV/270/201ó lo cuol formo porte infegrol del expedienfe
25.25,21,1-41.0002,1ó obierto con mofivo del ejercicio de focultodes de
superuisión derivodo de lo denuncio interpuesfo el B de obril de 201ó en
confro de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo "Telmex"),
fiene el corócter de RESERVADA, todo vez que dicho documenfol
contiene elemenfos de pruebo respecto de los cuoles no se ho odoptodo
uno decisión definitivo.

En ese sentido, dicho consfoncio tiene el corócfer de informoción
RESERVADA de conformidod o lo esfoblecido en el ortículo I l0 frocción
Vl de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo cuofio de los
"Lineomientos", osÍcomo lo esfoblecido en elorfículo 104 de lo "LGTAIP",

y el I I I de la "LFTAIP", respecfo o lo Pruebo de Doño.

En esfe orden de ideos, se monifiesto lo siguienfe:

Frocción I del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:
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Lo existencio de un procedimienfo de verificoción del
cumplimienfo de los leyes;

El proceso de verificoción del cumplimienfo de los leyes inició el B de obril
de 201ó, ol comenzor o infegrorse elexpedienfe obierto con motivo de lo
denuncio.

Frocción ll del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:

Que elprocedimiento se encuenfre en trómite:

Todo vez que desde lo presentoción de lo denuncio hosfo el posible
dicfomen poro el inicio del procedimiento de imposición de sonciones
(en lo sucesivo "dicfomen de sonción"), se esfo onolizondo con lo
finolidod de verificor. superuisor y vigilor elcumplimiento de disposiciones
legoles, reglomentorios y odministrotivos en moferio de
telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un
dicfomen de sonción, coso que en lo especie, no ho ocurrido,

Frocción lll del Uneomiento Vtgésimo cuorto de los Uneomientos:

Lo vinculoción directo con los octividodes gue reolizo lo outoridod
en elprocedimiento de verificoción delcumplimiento de los leyes,

Y

Dicho documenfoción no puede ser de corócter público y por lo tonto,
tompoco puede reolizorse versión público, todo vez que es porte del
expedienfe que esto siendo onalizodo con lo finolidod de verificor,
supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moferio de felecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dicfomen de sonción, por lo
que de entregorlo, se esforío onte lo posibilidod de ofector el inferés
público generol ol no entregor informoción correcto y veroz poro con el
gobernodo,

Frocción lV del UneomientoVigésimo cuorto de los Uneomientos:

Que lo difusión de lo informoción impido u obstoculice los
acfividodes de inspección, supervisión o vigiloncio que reolicen las
ouforidodes en el procedimienfo de verificoción del cumplimiento
de los leyes.

Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo ocfuolidod es porte de un onólisis y osí evifor que
su publicidod ofecte elconfenido delposible dictomen de sonción.

{#e
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Lo onferior se ofirmo porque delcontenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV/270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecfo o lo
conducto que se estó superuisondo en contro de Telmex.

Asimismo, lo enfrego de dicho informoción fombién podr'n cousor .Jn

serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimienfo de los
leyes, reglomenfos y disposiciones odministrofivos, yo que de dorse o
conocer dicho información, el denunciodo podr'n reolizor octos
tendienfes o entorpecer los facultodes de supervisión y verificoción, por
mofivo de lo denuncio, osí mismo de ser el coso de un dicfomen podría
eldenunciodo ofecfor de monero deliberodo elocfuor de lo ouforidod,

Aunodo o lo onferior, con lo enfrego de lo informoción solicifodo, se
estorío vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio
como reglo de troto, lo cuolimolico recibir lo consideroción v elfrofo de

esfos, obligoción que debe observor cuolquier ogente delEsfodo, onfes
de empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en por-ficulor se esfor'a
dotondo ol solicitonfe, de elemenfos poro emitir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se trofo y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo ontes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésto, en elsenfido de que podrío ofector sustonciolmente lo superuisión,
verificoción y determinoción que el lnsfifuto emito, el hecho de permitir
que ogentes extroños ol osunfo conozcon lo informoción contenido en lo
cqnsfoncio referido, no sólo cousorío uno violoción o lo presunción de
inácencio en los términos yo expuesfos, sino que podrío inftigir en el
resulfodo que ol respecto emifo lo outoridod responsoble, yo que
otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción de
lo outoridod, enfre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofecfodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
pueden ofecfor de tolmodo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ideos subjefivos en lo outoridod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objefivos.

Fortolecen lo onterior, /os fesis con números de regisfro 200ó505 y 200ó092,
onfes cifodos.

Uno odecuodo closificoción de lo informoción público, debe tomor en
cuenfo y distinguir, en el confexto generol de un documenfo, cuol es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomente profegidos. lo
cuoldebe eviforse, en lo medido de lo posible.
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Por lo fonto, deberó confirmorse que lo documenloción referido fiene
reioción direcfo con lo decisión finol que se odopforo por porte de los
servidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limitor los
medidos finoles que seron odopfodos con dicho proceso,

Por lo onferior es procedente somefer lo reservo de lo informoción onfes
señolodo por un periodo de 2 (dos) años, en términos del lineomienfo
trigésimo cuorto de "Los Lineomientos", todo vez que se estimo que el
periodo señolodo es suficiente poro lo reseNo de lo informoción, ya que
se considero que en ese plozo se puedo contor con un dicfomen,
respecto de lo informoción solicifodo.

Findmenfe se hoce de su conocimiento que de lo búsquedo exhoustivo
que se reolizó en esfo Unidod de Cumplimienfo, se locolizoron los oficios
F|/225/UC/DGSUV/4430/NI ó e \F\/225/UC/DO-SUV/443 t /nt ó de fecho
2l de sepfiembre de 201ó, osí como /os oficios F\/225/UC/DC-
SUV/5232/nló e \F\/225/UC/DG-SUV/5233/201ó de fecho 7 de octubre
de 201ó y el oficio F\/225/UC/DG-SUV/$9/D!ó, de fecho 20 de octubre
de 20tó, los oficios Fr/225/UC/De-SUV/55A/nl6 e lFl/225/UC/De-
SUV/5505/nló, de fecho 25 de octubre de 201ó, los oficios
F\/225/UC/DG-SUV/5@/20 I ó y \F\/225/UC/DG-SUV/5ó\ 3 /n I ó d e fecho
03 de noviembre de 201ó, osí como /os oficios F\/225/UC/DG
SUV/5ó78/nló y \F\/225/UC/DG-SUV/5ó79/201ó ombos de fecho l0 de
noviembre de 2016, los cuoles formon porte infegrol de los occiones de
superuisión que esto Unidod o trovés de lo Dirección Generol de
Supervisión, llevo o cobo o efecfo de emifir los dicfomenes del estodo
que guordo el cumplimienfo de obligociones o corgo de /os
concesionorios Teléfonos de México, S.A,B, de C.V. (TELMEX) y Teléfonos
del Noroeste, S,A, de C.V. (IELNOR), con respecto de los solicifudes de
prórrogo de vigencio de sus respectivos fífulos de concesión.

En ese senfido, los cifodos oficios guordon el corócter de informoción
RESERVADA de conformidod con lo esfoblecido por los ortículos ll0
frocción Vl y I I I de lo LFTAIP, en reloción con el Lineomienfo Vigésimo
cuorto de los "Lineomienfos", osí como lo esfoblecido en el ortículo 104
de Io LGTAIP,

Lo cousolde closificoción ofiende o que lo entrego de dicho informoción
podr'n cousor un perjuicio o los octividodes de verificoción del
cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y disposiciones odminisfrotivos
que le son aplicobles o TELMEX y TELNOR.

Dicho documentoción no puede ser de coracfer público y por lo fonto,
tompoco puede reolizorse versión público, fodo vez que esto siendo
onolizodo con lo finolidod de verificor, superuisor y vigilor elcumplimienfo
de disposiciones legoles reglomentorios y odminisfrotivos en moferio de
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telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un
dicfamen de sonción, por lo que de enfregorlo, se estorío onfe lo
posibilidod de ofector el interés público generol ol no entregor
informoción correcfo y veroz poro con elgobernodo,

Asimismo, la cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto
proteger lo informoción que en lo ocfuolidod es porte de un onólisis y osí
evitor que su publicidod ofecfe el confenido del posible dicfomen de
sonción.

Lo onferior se ofirmo porque delcontenido de los oficios IFT/225/UC/DG-
suv/4430/ntó, Fr/225/uc/DG-suv/4st/20tó, Fr/225/uc/Dc-
suv/5%2/ntó. Fr/225/uc/Dc-suv/52s3/20tó, F\/2,/UC/DG-
suv/fin/nt6, Fr/225/uc/Dc-suv/554/20tó. F|/225/UC/DG-
suv/5505/ntó, Fr/225/uc/Dc-suv/5&9/20tó, F\/225/UC/DG-
SUV/1ó\s/20tó F\/225/UC/DG-SUV/5ó78/N\ó e F\/225/UC/DG-
SUV/5ó79/201ó, se desprenden indicios respecto o los conducfos que se
estón supervisondo en confro de Telmex y Telnor,

Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrío cousor un
serio perjuicio o los ocfividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomenfos, y disposiciones odministrofivos, ya que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrío reolizor octos
fendienfes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
mof¡vo de lo denuncio, osí mismo de ser el coso de un dicfomen podrío
eldenunciodo ofector de monero deliberodo eloctuor de lo outoridod.

Aunodo o lo onferior, con lo enfrego de lo informoción solicifodo, se
estorío vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio
como reglo de frofo, lo cuolimplico recibir lo consideroción y eltroto de

éstos, obligoción que debe observor cuolquier ogenfe delEsfodo, onfes
de empezor un proceso o fuero de éste; en el coso porticulor se esforío
dofondo ol solicitonfe, de elemenfos poro emitir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se troton y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésfo, en elsenfido de que podrío ofecfor sustonciolmenfe lo superuisión,
verificoción y determinoción que el lnstitufo emito, el hecho de permifir
que ogentes extroños ol osunfo conozcon lo informoción contenido en lo
consfoncio referido, no sólo cousorío uno violoción o lo presunción de
inocencio en los férminos yo expuesfos, sino que podrío infligir en el
resulfodo que ol respecfo emito lo ouforidod responsoble, yo que
otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción de
lo autoridod, entre otros, el deber de diligencio, imporciolidod Y

objefividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
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pueden ofecfor de fol modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ideos subjetivos en lo outoridod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio pública se encuentron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objetivos.

Fortolecen lo onferior, /o tesh con números de registro 200ó505 y 200ñ92,
onfes citodos,

Uno odecuodo closificoción de lo informoción público, debe tomor en
cuenfa y disfinguir, en el conterto generol de un documento, cuól es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomente protegidos, lo
cuoldebe eviforse en lo medido de lo posible,

Por lo tonfo, deberó confirmorse que lo documentoción referido tiene
reloción directo con lo decisión finol que se odoptoro por porte de los
seruidores públicos involucrodos y que si difusión pudiese limitor los
medidos finoles que serón odoptodos con dicho proceso,

Por lo onterior es procedenfe somefer lo reseryo de lo información onfes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en términos del lineomienfo
frigésimo cuorto de "Los Lineomientos", o efecto de confinuor con los
octividodes de superuisión hasfo su conclusión, y se estimo que el periodo
señolodo es suficiente poro lo reservo de lo informoción, yo que se
considero que en ese plozo se puedo contor con un dictamen, respecto
de lo informoción soliciloda.

Con bose en todo lo ontes fundodo y motivodo, se somefe a ese H.

Comité, lo reseruo de lo documentoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesfo por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emito lo
re sol uci ón corre spond ie nte.

,,. " (sic)

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortÍculo 134, segundo
pórrofo de lo Ley Generol de Tronspoiencio y Acceso q lo lnformoción Público
(LGTAIP) señolqn que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de reproducción
o envío tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de
esto monero, o podir de que se reolice el pogo y consecuentemente seo
onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto o lo closificoción
poro su entrego se conforÓ con un plozo de l0 dÍos hóbiles o efecto de que se
genere lo .versión público correspondiente con fundomento en el lineomiento
Trigésimo segundo de los Lineomientos que estoblecen los procedimientos internos
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de otención o solicitudes de occeso o lo informoción público, por ello, cobe
ocloror que los versiones en cito no son moterlo de lo presente octuoción,

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Comité:

. Conflrmo lo reservq de los octos de verificoclón IFT/UC/DGV/33512016,
I FrlUC/DGv I 336 I 201 6, IFT/UC/DGV I 389 I 201 6, IFT/UC/DGV I 390 I 201 6,
IFT/UC/DGV 139612016, |FT/UC/DGV 1397 12016, IFVUC/DGV 139812016,
IFT/UC/DGV 139912016, IFT/UC/DGV 14@12016, IFT/UC/DGV lAOl 12016,
IFT/UC/DGV I 4021 201 6, I FTIUC/DGV I 403 I 201 6, I FT/UC/DGV I 4M I 201 6,
IFT/UC/DGV 140512016, |FT/UC/DGV 1427 12016, |FT/UC/DGV 143612016,
IFT/UC/DGV 1437 12016, |FIIUC/DGV 143812016, |FT/UC/DGV 143912016,
tFt-/uc/Dcv I 40 I 201 6, I FTIUC/DGV I 447 I 201 6, I FrlUC/ DGV I 47 1 I 201 6,
lrflUC/DcVl737l2O1ó e IFT/UClDGVl768l2O16 por un periodo de 5
oños, todo vez. que se trotq de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del
cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos
en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles
concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio ql
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones. En virtud de
ello, dicho closificoción encuodro en el supuesto jurídico estoblecido
en el orliculo I 10, frocción Vl de lo LFTAIP; I 

.I3, 
frocción Vl de lo LGTAIP;

en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y
Vigésimo cuorto de los Lineomientos generoles en moterio de
closificoción y desclosificoción de lo informoción. qsÍ como poro lo
eloboroción de versiones públicos (Lineomientos).

Es imporionte señolor que de ocuerdo con lo señolodo por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por lo Unidod
de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

O Que en términos de lo estoblecido en el ortÍculo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su

Dirección Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que
los concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon
con los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivqs en
moterio de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten
oplicobles, osÍ como los previstos en los títulos correspondientes,

--:
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(iD Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porie de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los
tÍtulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrofivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(iil) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol podrÍo
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijuridico" del regulodo en qtención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su título, resolución, decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

O Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(¡D Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(il) aue se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

ft) Aue, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

(v) Que de ser pertinente, se cousorio un doño
reputoción del concesionorio, todo vez que no
resuelto en definitivo.

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo c

-
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el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio. En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

l. Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio,
3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio.

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON É1", señqlo lo siguiente:

"Époco: Décimo Epoco
Registro:2@6505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuifo
fipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
M ote rio(s) : Consfifu cionol. Adminisfrofivo
Tesis: (lll Región) 4o.37 A (10o.)
Pógino:2@ó

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PI?OCEDIMIENTO

ADMINISTRATMO SANC/ONADOI¿ L,qS 9C¿AS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSflCA
HSCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUTAI? UN METON OT VETONEAÓN
PROBATORIO ACAI?DE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
pubticodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo XVl, ogosto de 2N2, pógino 14, de rubro: 'PRESUNCIÓN DE |NOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN tA CONSTITUCIÓN
FEDERAL,', se odvieie que los ortículos 14, pórrofo segundo. ló, pórrofo primero. 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo h pórrofo segundo, de lo
Constifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su brto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de junio de 2ú$
consogron los principios del debido proceso legol y ocusofor¡o, los cuoles
resguordon en formo impl-tcito el diverso principio de presunción de inocencio, que
consiste en que el gobernodo no esfó obligodo o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le impulq lo comisión de un del¡to, en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospecfos del proceso penol,
emperc, debe lroslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo, De lol suerle que dicho principio
es un derecho que podría colificorse de "poliédrico", en el sentido de que fiene
múltiples monifestociones o vertienles cuyo conlenido se encuenfro osociodo con
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derechos encominodos o disciplinor distintos ospeclos del proceso penol y
odministrofivo soncionodor. Así, en lo dimen§ón procesol de lo presunción de
inocencio pueden ideniiflcorse ol menos tres veiientes: l. Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio: y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotívo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos loses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijuríCico que genero que se ofribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porle que ocusa, De eso formo, lo sonción odminislrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines prevenlivos o represivos. correct¡vos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimienfo odministrotivo soncionodor derivo
de lo compelencio de los outoridodes odminislrolivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reocción frenfe
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odminisfrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odminislrotivo guordo uno similitud fundqmentol con lo penal, toda
vez que, como porte de lo pofestod pun¡t¡vo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo onfijurídico, ya que en uno y olro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo noturolezo del coso tonto por el fribunoL como por lo outoidad
odministrolivo. De fol suerte que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrofivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos términos. los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotívo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
corocterísficos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemos de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción
de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvittuodos los hipótesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se olribuye ol infroctor sustentodo por lo
poie ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO,

Amporodirecto 37/2014(cuoderno ouxilior 7fr/2013) del índice del Segundofribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito. con opoyo del Cuoto
Tribunol Colegiodo de Ckcuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. DelToro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secreforio: Abel
Ascencio López.'

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, externó lo siguiente:

"Respecfo ol ocfo IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncio hqcer
notor, que con fecho ló de morzo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dado que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suficientes poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un asunfo concluido,
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Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor,
que con fecho 02 de moyo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificociÓn,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suficienfe poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Por cuonfo hoce o los octos IFT/DF/DGV/!29ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/l l2/201ó, es menester
señqlor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificó o los
Concesionorios la conclusión de los respectivos procedimientos de
veilficoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elementos suficienfes parq inicior un
procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osuntos
concluidos,

Respecto o los ocfos IFT/DF/DCV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó
es de importoncio hocer notor, que con fecho ló de moyo de
201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de los
respectivos procedimienfos de verificoción, dodo que la Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elementos
suficientes poro inicior un procedimiento de imposición de
sonciones, por lo que son osuntos concluidos.

En lo relofivo ol octo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indico, que con
fecho 19 de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición
de sonciones, por lo que es un qsunto concluido.

Con reloción o los actos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
IFT/UC/DGV/099/201ó, es necesorio informor, que con fecho 2ó de
moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusiÓn de
los respectivos procedimientos de verificociÓn, dado que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que son osuntos concluidos,

Por cuonfo hoce ol octo IFT/DF/DGV/018/201ó, es menester
señolor, que con fecho 3l de moyo de 2016, se le nofificó ol

-__€r
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Concesionorio lq conclus¡ón del respectivo procedimiento de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esto
Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Respecto ol octo IFT/UC/DGV/\80/201ó, es de importoncio hocer
noto, que con fecho 17 de ogosfo de 201ó, se le notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimienfo de verificoción,
dqdo que lo Dirección Generol de Sqnciones, de esfq Unidod, no
encontró elementos suficientes poro inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

En lo relotivo ql ocfo IFT/UC/DGV/179/201ó, se indico, que con
fecha l5 de septiembre de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio
la conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo qgte es un osunto concluido.

Con reloción olocfo H/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor,
que con fecha 23 de septiembre de 201ó, se /e notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no
encontró elementos suficienfes pora iniciqr un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

Asimismo, el octo IFT/UC/DGV/395/201ó, se encuentrq closificodo
como RESERVADA según lo resuelto por el Comité de
Tronsporencio de este lnstitufo, en el morco de su Pilmero Seslón
Ordinorio de l0 de noviembre de 201ó, no obstonfe se informo que
medionfe oficio F\/225/UC/DG-VER/2ó08/201ó, el l2 de octubre
de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción. "

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(D En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del ortículo I I0, frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortículo I.l3, frocción Vl de lo LGTAIP,

e000:!-$
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(D De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFIl225lucl3231/2016, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron.

(iil) No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortÍculo I 

.l3. 
frocción

I de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

(iv) En este tenor, los orlículos 
.l37, 

segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de estq
monero, o porl'ir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un
plozo de l0 dÍos hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, con fundomento en el lineomiento
Trigésimo segundo de los Lineqmientos que estoblecen los
procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en
cito no son moterio de lo presente octuoclón,

. Confirmo lo closificoción de lo constoncio de hechos
IFI/UC/DGVl27Ol2O1ócomo reservodo por un perlodo de 2 oños, todo
vez que, formo porte integrol del expediente 25,25,21..|-4.l.0002..ló
obierto con motivo del ejercicio de focultodes de supervisión
derivodo de lo denuncio interpuesto el B de obril de 201ó, en contro
de Telmex, el cuolconcluye con un dictomen que, en su coso, puede
dor inicio ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones,

: Lo onterior, en términos de lo dispuesto en el orliculo I 
.l0, 

frocción Vl
' de lo LFTAIP; I 

.l3, frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción con los
numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los
Lineomientos.

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por
lo Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

<_ 
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(¡) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el B de
obril de 2O16, ol comenzet o integrorse el expediente obierto con
motivo de lo denuncio,

(iD Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento
de imposición de sonciones (dictomen de sonción), situoción que en lo
especie, no ho ocurrido,

(ii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onólisis y osÍevitor que
su publicidod qfecte el contenido del posible dictomen de sonción, Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV 1270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex.

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrio cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrio reolizor octos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, De iguol monero, en cqso de emitirse un
dictomen, podrío el denunciodo ofector de monero deliberodo el
qctuor de lo outoridod.

. Confirmo lq closificoción de los oficios lFT|22S|UCIDG-SUV/443012016
e lFT|22S|UCIDG-SUV1443112016 de fecho 21 de septiembre de 201ó,
osÍ como los oficios lFT|22S|UCIDG-SUV/523212O16 e lFTl22slUC/Dc-
SUV/5233/201ó de fecho 7 de octubre de 2016 y el oficio
IFT/225|UCIDG-SUV/89912O16 de fecho 20 de octubre de 201ó, los
of i c i os IFT I 225 I UCl DG-S UV/ 5M I 2O1 6 e IFT I 225l U C/ DG-S UV/5505/20 I ó
de fecho 25 de octubre de 2016, los oficios lFTl22SlUClDG-
SUV/5ó@/201ó e \FT|22S|UCIDG-SUV/$1312O16 de fecho 03 de
n oviem bre de 20 I ó, osí como los of icio s IFI I 225 I UCIDG-SUV I ú7 8 I 2O1 6
elFI|22S|UCIDG-SUVIú791201ó ombos de fecho l0 de noviembre de
201ó como reservodo por un periodo de 2 oños, Lo onterior, de
conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo I 

.l0, frocción Vl de lo
LFTAIP; I 

.l3, frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción y los numeroles
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Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los
Lineomientos.

Es importonte mencionor que de conformidod con lo señolodo por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 42, frocciones I y ll del
Estotuto Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su

Dirección Generol de Supervisión tiene como funciones, entre otros,
supervisor el cumplimiento de lq Ley de Telecomunicociones, los
disposiciones que deriven de ello, qsÍ como de los condiciones y
obligociones estoblecidos en los concesiones, outorizociones y demós
disposiciones oplicobles; supervisor que los concesionorios y demós
sujetos regulodos, cumplon con los obligociones y condiciones relotivos

; o lo presentoción de informoción documentol, estoblecidos en los
tÍtulos de concesión, outorizociones y demós disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos oplicobles.

(ii) Que de ocuerdo o los otribuciones ontes mencionodos, se determinó
que lo informoción contenido en los oficios en cito, formo porte de los
occiones de supervisión que lo Unidod de referencio llevo o cobo o
efecto de emitir los dictómenes delestodo que guordo elcumplimiento
de los obligociones o corgo de los concesionorios Telmex y Teléfonos
del Noroeste, S,A, de C.V,, con respecto de los solicitudes de prórrogo
de vigencio de sus respectivos tÍtulos de concesión y,

(ii) aue dichos octividodes de supervisión concluyen con un dictomen
que, en su coso, pudiero dor inicio o un procedimiento odministrotivo
de imposición de sonciones,

De esto nonero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrÍo
troer congigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijuridico" del regulodo en otención o que oún no se

determino en definitivo el estodo delcumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo,

En toltenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrio ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:
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Que los concesionorios reolicen octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de supervisión
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(¡iD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dichos octividodes;

Que, en coso de que los concesionorios fueron sujetos de
sonción, éstos tendríon los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser pertinente, se cousorío un doño en lo
reputoción de los concesionorios, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lq comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

1 Como reglo de troto procesol.
2. Como reglo probotorio,
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento.

Sirve de opoyo o lo onterior lo tesis oislodo denominodo "PRESUNCIÓN DE
INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON É1",
mismo que se encuentro tronscrito en los pórrofos que onteceden,

Lo onterior, con fundomento en elortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

o

(iD

(v)

(v)
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Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: ",,. ofendiendo o que se
desconoce cuoles son /os fines específicos que persigue el solicitonte
considerondo que la ley de lo moferia no exige como requisito fundomentor su
solicitud-,,,, " es de relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en el
ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción consogrodo en el
orlículo óo. de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben
ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron
medionte el procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menesfer
de lo outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el orticulo I ó de lo LGTAIP,

. o9t2]00095'nó

Con fechd 25 de noviembre de2f.16, se solicitó o trqvés de lo Plotoformo Nqcionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito todo lo informoción y documentoción
relácionodo con expedienfe medionfe el cuolse eslé verificondo o se
hoyo verificodo el cumplimiento de los obligociones del Agenfe
Económico Preponderonte en el Sector de Telecomunicociones, o por

resos relocionodas, subsidiorios o
de su tífulo de concesión". (sic)

nción, entre otros, o lo Unidod de
Cumolimiento,

Al respeqto, el Titulor de lo Unidod de Cumplimiento, mediqnte oficio
IFT/2251Uqrcrc512}1ó de fecho 8 de diciembre de 201ó, exiernó lo siguiente:

Sobre el porticulor, se reolizó uno búsquedo exhoustivo en los orchivos
qqe infegron lo Unidod de Cumplimiento, respecfo de lo informoción
gá,nerodo en ejercicio de los focultodes de verificoción conferidos en los
orlículos 4l y 43 frocciones l, ll, lll y V del Estotufo Orgonico del lnstifuto
Federol de Telecomunicociones, duronte el oño inmedioto onferior,
contodo a porfir de lo fecho en que se presenfó lo solicitud; lo onterior,
con opoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del entonces lFAl que
estoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El ottículo 40 frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lq lnformoción Público Gubernomenfol, reñolo que los porticulores deberón describi
en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenfos requeridos,
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En ese sentido, en el supuesfo de que el porliculor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior contodo o portir de lo fecho en que se presentó lo
solicitud. Lo onterior permite que los su7'efos obligodos cuenten con moyores
elemenfos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo.'

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron veintiséis octas de
ver¡ficoc¡ón, proct¡codos o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicitud
y reloc¡onodos con lo moterio de lo mismo.

No. DE ACTA NOMBRE

Respecto ol octo de verificoción IFT/DF/DGV/395/201ó, se señolo
que se encuenfro clqsificodo como RESERVADA, según lo resuelfo
por el Comité de Tronsparencio de este lnsfifuto, en el morco de
su Primero Sesión Ordinorio de l0 de noviembre de 201ó, sin
emborgo con fecho 12 de ocfubre de 201ó, le fue notificodo ol
Concesionorio la conclusión del procedimienfo de verificoción
respect¡vo, todo vez se envió o gloso,

(i)

IFT/DF/DGV/ t 29ó/20t 5 TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C,V,

IFT/UC/DGV/335/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A.B. DE C,V,

tFr/uc/DGV/33ó/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A.B. DE C,V,

IFT/UC/DGV/389/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V.

IFT/UC/DGV/3N/20 6 TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/395/20 ó TELEFONOS DE MÉXICO, S,A,B. DE C,V,

tFr/uc/DGV/39ó/20 ó IELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/397/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/398/20 ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/399/20 ó IELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/4M/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B, DE C.V,

tFT/UC/DGV/40t /20t ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/402/20t ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/403/20t ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.

tFT/UC/DGV/4A/20tó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/4A5/20t ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A.B, DE C,V,

\FT/UC/DGV/427/20t ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B. DE C.V,

H/UC/DGV/43ó/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/4s7/20t ó TELEFONOS DEL NOROESIE, S.A, DE C,V.

tFT/UC/DGV/438/20tó TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A, DE C.V,

tFT/UC/DGV/439/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C,V,

tFT/UC/DGV/440/201ó IELEFONOS DEL NOROESTE, S.A, DE C,V.

\FT/UC/DGV/47t /20tó TELEFONOS DE MEXICO, S.A, DE C,V.

|FT/UC/DGV/447/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A. DE C.V.

tFT/UC/DGV/737/2Otó TELEFONOS DE MEXICO, S,A, DE C,V.

IFT/UC/DGV/7óB/2OI ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C,V,

fifI0f]2?



$$r
INSTITUTO FEDERAL DE
TILECOMUNICACIONES

ACTA DE LA CUARTA
SE$ÓN EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

(¡t) Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/|29ó/2015, se encuentro
closificodo como RESERVADA en férminos del indice de
Expedienfes Reservodos, sin emborgo es necesorio informor que
con fecho l3 de moyo de 201ó. fue notificodo olConcesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción respectivo.

En ese sentido, /os octos de verificoción Ff/DF/DGV/395/nló e
FUDF/DGV/IDó/2015, encuodron en el supuesto normotivo previsto en
el ortículo 99, frocción l, de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público (en adelonte "LFTAIP"), que estoblece:

"Attículo 9. Los documenfos closificodos como reseNodos serón desclosificodos
cuondo:

.,.1, Se ertingon /os cousos que dieron origen o su closificociÓn;

Asi los cosos se informo que elocto de verificoción IFT/DF/DGV/395/201ó
consfo de M fojos útiles y el ocfo IFT/DF/DGV/\29ó/2015, consto de 17

fojos útiles, lo que nos orrojo un totol de 23 fojos úfiles, en los que se
confiene informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo
por elortículo I l3 de lo LFTAIP, en reloción con los LineomientosTrigésimo
Octovo, frocción I y Cuodrogésimo, frocción ll de los Lineomientos
generoles en moterio de closificoción y desclosificoción de lo
informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos,
eryitidos por el Consejo Nocionol del Sisfemo Nocionol de Tronsporencio,
Aoceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles y
publicodos en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el 15 de obril de 201ó,
(en lo suceslvo "Los Lineomientos"), como se describe o continuoción:

Fechos de nocimiento y edodes de personos frsicos: lnformoción
confidenciolde conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocción ll, de
los LGCIDEAPF, por troforse de informoción que concierne o uno persono
físico idenfificodo o idenfificoble, que de divulgorse podr'n ofector su
infimidod.

I

Seixo de perwnos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo estoblecido en el orfículo lló de lo LGTAIP, en relación con el
Lirleomiento Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
troforse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofector su
infimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I ló de lo LGTAIP, en
relación con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones l, ll y XV\L de
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los LGCIDEAPF, todo vez que denfro de los dotos que los conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove delestodo en que su fifulor noció, y su sexo, y ol
ser ésios dotos personoles concernienfes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerla identificoble, relofivos o corocterísficos físicos
origen éfnico y sexo, olser entregodo o cuolquier persono, podrío ofectar
lo infimidod de los fifulores de dichos dofos personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnsfitufo Federolde Acceso a lo lnformación y Protección
de Dofos, con corócter confidenciolen férminos delortículo 1,8, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA I248/13,

Céduto tJnico de Registro de Pobtoción (CURP): tnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones l, ll y XVll, de
los LGCIDEAPF, en rozón de que se integro por dofos personoles que
únicomenfe le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y el sexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenomenfe del resto de los
hobifontes,

Sirue poro fortolecer lo onferior, el criterio 03/10 del lnstituto Nocionolde
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dofos Personoles
(INAD, ontes lnstitufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dofos (lFAl) que estoblece:

"Ctove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personot confidenciot. De
conformidod con lo esloblecido en el odículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concerniente o uno persono ffsico idenlificodo o
idenfificoble. Por su porte, el oiículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consenfimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En este
sentido, lo CURP se integro por dolos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opell¡dos y su lugor de
nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitqntes, por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
orfículos onleriormente señolodos. Expedientes: 3l@/U Secretorío del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/@ Secretor'to de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón.
3132/09 Seruicio Postot Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor. 4071/09 tnslifulo Federol
de Acceso o lo lnformoción Público - Angel Trinidod Zoldívor."

Domicilio Porticulor de personos ffsicos: Por comprender dotos personoles
concernienteso personosfís¡cos, que de dorse o conocer podríon ofecfor

{}sc023
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su intimidod, rozón por lo cuol se closifico como informoción confidenciol
con fundomento en lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP, en
relación con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción Vll de los

LGCIDEAPF.

Estodo, municipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo frocciones I y Vll, de los LGCIDEAPF, por trotorse de dotos
personoles de personos físicos identificodos o identificobles relotivos o su
origen étnico y domicilio, que únicomente le conciernen o su fitulor Y que
oldorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofector su vido ínfimo.

Número "OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo esloblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP, en
reloción con el LineomientoTrigésimo Segundo frocciones Vll y XVll, de los
LGCIDEAPF, yo que se integro por l2 o l3 dígitos de lo siguienfe monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clave de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elector corre spondie nte.
Es decir, se considero que dicho número de control, ol contener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono fitulor de
dicho documento, constifuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico identificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforol ohí contenido,

Robustece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro votor, conforme a lo dispuesto en elorfículo lB, frocción ll de lo Ley
Federal de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o lo Resolución oIRDA/1248/ 13 vs SSP.

Fotogroffos de perwnos frsicos: lnformoción confidenciol, de
cqnformidod con el ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción cen el
Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, todo vez
que las fofogrofíos consfituyen lo reproducción fiel de las corocferísticos
físicos de uno persono en un momenfo deferminodo, por lo que
representon un instrumenfo de idenfificoción, protecciÓn exferior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimiento como suieto individuoly ol
ser enfregodo o cuolquier persono, podrío afector lo infimidod de los

tifulores de dichos dotos personoles.

Firmos de personos f?'sicos; lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidad con lo dispuesfo en el orfículo I ló de lo LGTAIP, en relociÓn
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con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocción XV\L de los LGCIDEAPF,
por frotorse de un dofo personolque idenfifico o hoce idenfificoble o su
titulor y que ofecto su infimidod,

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirve lo inferprefoción o controrio
sensu delcriterio l0/10 del lNAl ontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seNicio público, Si bien lo firmo es un dofo personol confidenciol. en tonto que
idenfifico o hoce idenlifícoble o su fifulor. cuondo un seruidor público emife un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volidq dicho oclo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuenfos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con mofivo del empleo, cargo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27ffi/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morio Mqrvón Loborde 3701 /@ Administroción Potluorio lnfegrol de fuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
serv¡dores públicos, es un dofo personol conf¡denciol, en tanfo que
identifico o hoce idenfificoble o su tifulor, o excepc¡ón de cuondo un
servidor público em¡te un octo como outoridod, en ejercicio de los
funciones que fiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese ocfo ser'n público,

Huellas digitoles. lnformoción conf¡denciol, de conformidod con el
ortículo lló de la LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Tr¡gés¡mo
Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, entendiéndose por huello digitol,
lo morco que dejo lo yemo de un dedo oltocorlo, ésfo se convierte en
un foctor clove poro ident¡ficor o uno persono físico, por lo que se troto
de un doto personolque hoce idenfificoble o uno persono físico, que de
revelorse puede ofecfor lo intimidod de sus tifulores.

Nocionolidod de personos fsicos se considero como un dofo personolde
corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesto por el ortículo lló de
lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción l,

de los LGCIDEAPF, fodo vez que se frofo de lo Condición porttculor de los
hobifontes de uno Noción o trovés de lo cuol puede ser identificoble uno
persono por su origen rociol, que de revelorse puede ofector su infimidod,
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Estodo civil de pe$onos ffsicos se considero como un doto personol de
corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto por el ortículo I ló de
lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción
XVll, de los LGCIDEAPF. dodo que elesfodo civil consisfe en lo situoción
jurídico concrefo que posee un individuo con respecfo o lo fomilio,
estodo o noción o que pertenece y de dorse o conocer o persono
distinfo o su tifulor, puede verse ofectodo su vido privodo o intimidod,

Ocupoción o profesión de personos frsicos se considero como un doto
personol de corocter confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVlll, de los LGCIDEAPE en rozón de que se relociono
directomente con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
estorío dondo o conocer su situoción ocodémico, ofectondo lo esfero
privodo de su tifulor,

lmportes de copitol srciol. lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto por el orfículo I I ó, de la LGTAIP, en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Sexto, frocción l, de los LGCIDEAPF ol
contener importes en monedo nocionol, que conformon el copitol sociol,
informoción relofivo ol potrimonio de lo persono morol que nos ocupo,
cuyo divulgoción pudiero ser útilporo un competidor.
A mayor obundomienfo, es importonte destocor que los personos
jurídicos colectivos, tombién cuenton con deferminodos espocios de
profección onte cuolquier intromisión orbifrorio por porte de terceros
respecto de cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su
identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen
desorrollo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo siguienfe tesis oislodo emifido por lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2ñ5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
iFuenteiGoceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
,Libro 3, Febrero de 2014. fomo I

M ote ri Qs) : C on stilu cion o I

Tesis: P. ll/2014 (10o.)
Pógino:274

"PERSONAS MORALES, TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE
PUEDAN EQL)IPARARSE A LOS PERSONATES, AUN CUANDO OICUE WTOPUEAÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD,

El ottículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consisienfe
en el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
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oros de preseNor lo vido privodo de los personos. En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr'a enlenderse, en primero instoncio, como una
prerrogotivo de los personos fsicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son titulores del derecho o lo inlimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de esle derecho puede ertenderse o cieio informoción de los personos
juríCicos colecfivos, en tonto que tombién cuenton con determinodos espocios de
profección onle cuolquier intromisión orbitrorio por poie de ferceros respeclo de
cieio informoción económico, comerciolo relotivo q su idenlidod que, de revelorse,
pud¡ero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo, Por tonto. los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de /os personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemente
de que, en moferio de fronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod. conforme ol cuol, todo informoción en posesión
de los outoridodes es público, sin impoior lo fuente o lq formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el oiículo óo., en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción enfregodo o los ouforidodes por poie de los
personas moroles. seró confidenciol cuondo tengo el corócter de privoda por
conlener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reservodo
temporolmenfe, si se octuolizqolguno delossupuestosprevistoslegolmente."

En ese orden de ideos, los bienes proteg¡dos por el derecho o lo
privocidod y de protecc¡ón de dotos de los personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoc¡ón que les son ¡nherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡mienfo de ferceros,
independientemente de que en moferio de fronsporenc¡o e informoción
público, opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, todo informoción en posesión de los ouforidodes es
público, sin importor lo fuente o la formo en que se hoyo obfenido.

Así mismo, es oplicoble el criterio I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguiente:

"Conceslones. Lo informoción que se proporciono poro su otorgomiento,
renovoción o conseruoción y lo derivodo de su cumplimiento es público,
excepfuondo oquello de corócter comerciol o industriol. Lo concesión tiene por
objefo conferi o un porticulor el ejercicio de cie¡tos prerrogotivos públicos poro lo
explotoción de un bien o seruicio público, por lo que fodo lo informoción derivodo
del procedimiento que se llevo o cobo poro su olorgomiento. su renovoción o
conservoción y lo relotivo o su cumplim¡ento, en principio, es de corócter público.
Lo onterior, yo que permite evoluor de formo diecto el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo, osí como lo ocfuoción de lo outoridod
oforgonte, Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o octos de corócter económico o finonciero de los porticulores.
que pudieron ser útiles poro un competidor, por ejemplo, lo relqtivo o detolles sobre
el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de tomo de decisiones de
inversión o informoción que pudiero ofecfor sus negociociones con proveedores o
clientes, deberó elobororse uno versión público, en lo que deberó festorse
únicomente dicho informoción, de conformidod con los orlículos 18, frocción I y l9
de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol. Poro consideror que dicho informoción es de corócter
confidenciol, no seró sufrciente que lo mismo seo entregodo con tol corócter por los
porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberó onolizorse si, de
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conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos tienen el derecho de
considerorlo como confidenciol, "

En consecuenc¡o, lo informoción relofivo o lo informoción finonciera de
lo persono morol que nos ocupo, debe ser futelodo por esfe insfituto, toda
vez que lo mismo confiene dotos relofivos o su pofrimonio, que pudieron
equipororse a los dotos personoles, que de revelorse pudieron ser útiles
poro un compefidor por ser relotivo o lo copocidod económico del
titulor, generondo incerlidumbre o los personos físicos y o/moroles con /os
que lo concesionorio de mérifo pretendo confroer olguno obligoción
crediticio o de otro índole,

Número de empleodo: lnformoción de corócter confider'tciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo I ló, de lo LGTAIP, en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Segundo fracción XV\L de los LGCIDEAPF,
todo vez que o frovés del mismo, es posible conocer informoción personol
de su titulor.

Forfolece lo onterior, el criferio l5/10, delentonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los frobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lroboiodor o ficho de
identificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los toboiodores
puedon occeder o un sistemo de dolos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentociÓn de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porficulor. dicho informoción es suscepfible de
closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en virlud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su tifulor. Expedientes: 3U7/07 Pelróleos Mexicqnos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Mor-to Moruón Loborde
2285/08 lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/09
Pelróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Trozodos de señalizoción y Diogromos de Red: lnformoción que se
considero Confidenciol por confener dafos sobre elmoneio delnegocio
delfifulor de lo informoc¡ón, que podr'n ser útil poro un competidor, en
férminos de lo dispuesfo en el tercer pórrofo del ortículo lló de lo Ley
Ganerol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, en reloción con lo dispuesto en lo frocción ll del
Lineomienfo Trigésimo Sexfo de los Lineomientos Generoles poro lo
Closificoción y Desclosificoción de lo lnformoción de los dependenc¡os y
entidodes de lo Administroción Público Federolya que:

i) Por uno porte, confiene dofos relofivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de terceros distintos o los suietos regulodos que
nos ocupan, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un posible otoque informófico; lo onterior en virtud de que de /il
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publicitor los d¡recc¡ones lP que se encuenfron en eldocumento, podríon
ser occed¡dos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnfernet sise
logron posor los equipos de seguridod informótico, lo que podrío
bloqueor o inhobilifor los equipos y froerío como consecuencio uno
posible ofectoción o los usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidad de
poder proveer los servicios;

¡¡) Por otro porte, confiene dotos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
haría vulnerobles o otoques informoticos fodo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones lP son utilizodos como idenfificodores de los nodos o trovés
de los cuoles se curso eltrófico de llomodos,

Lo informoción deltrozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se frofo e incluso de los
terceros con los que se interconecfe, informoción que le proporciono uno
venfojo competitivo con respecto o ofros operodores, hocerlo público
vulnero elsecreto indusfriolde los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos.

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicitonfe lo versión
público de los ocfos de verificoción ontes referidos, consisfenfe en 23
fojos útiles lo cuol, uno vez que se ocredite el pogo de lo misma, de
conformidad con lo dispuesto en el ortículo 145 de lo "LFTAIP", se
someteró olComité de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso,
enfrego ol solicifonte,

(i¡i) Por otro lodo, se indico que los octos de verificoción
|FT/UC/DCV/3?5/201ó, F|/UC/DGV/33ó/201ó. Fr/UC/DGV/s89/ntó.
Fr/uc/DGV/s90/20tó, Fr/uc/Dcv/s9ó/ntó. Fr/uc/DGV/s97/ntó.
Fr/uc/Dcv/398/20tó. Fr/uc/DGV/399/2016, Fr/UC/DGV/4@/nt6,
Fr/uc/DGV/40t/20tó, Fr/uc/Dev/402/201ó. Fr/uc/DGV/403/20tó,
Fr/uc/Dcv/4u/201ó, Fr/uc/DGV/405/20tó. Fr/uc/DGV/427/ntó.
Fr/uc/DGV/43ó/201ó. F./UC/DGV/$7/ntó, F\/UC/DGV/438/20\ó.
Fr/uc/DGV/439/20tó. Fr/UC/DeV/440/ntó, F\/UC/DGV/47/20t6.
F\/UC/DGV/47 I /20 I ó, F|/UC/DOV/7 37 /20 I ó e \F\/UC/DGV/76/20 t ó son
de corocfer RESERVADO, pues lo información que obro en /os mlsmos se
encuentro en onólisis técnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio
de un procedimienfo soncionotorio, por lo que, de divulgorse se podrío
obsfruir los ocfividodes de verificoción del cumplimiento de los leyes,
reglomentos y disposiciones odministrotivos, o que se refiere lo frocción Vl
del orfículo I l0 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Vigésimo
Cuorto de "Los Lineomienfos", yo que si lo informoción de dichos ocfos,
llego o monos del concesionorio visifodo, éste podrío reolizor octos
tendienfes o enforpecer dichos focultodes,
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Asimismo, con lo entrego de lo informoción solicitodo se estorío
vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio como
reglo de frofo lo cuol implico recibir lo consideroción y el trofo de no oufor

obligoción que debe observor cualquier ogente del Estodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se estorío
dotondo ol solicifonte, de elementos poro emitir iuicios de volor que
of?cton o los concesionorios de que se frofo y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo ontes expuesfo con lo principal motivociÓn hecho por
ésto, en elsenfido de que podrío ofector sustonciolmenfe lo superuisión,
verificoción y deferminoción que el lnstifuto emito, el hecho de permifir
que ogenfes extroños ol osunto conozcon lo informociÓn confenido en
los ocfos de verificoción referidos, no sólo cousoría uno violociÓn o lo
presunción de inocencio en los términos yo expuesfos, sino que podrío
infligir en el resultodo que olrespecto emito lo ouforidod responsoble, yo
que ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción
da lo ouforidod, entre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofecfodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
pueden ofecfor de tolmodo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ideos subjetivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuentron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objetivos.2

Poro moyor abundomiento, se señolon los siguienfes criterios:

Époco: Décimo Époco
Registro: 2Nó545
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Chcuito
Tipo de Íesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó. Moyo de 2014, Tomo lll
Moterio(s) : Constitucionol, Administrofivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (l h,)
Pógino:2@ó

PRESUNC/ÓN DE NACENCIA. A¿ SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANVO SA,IICIONADOR, L.A6 SALA$ DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRATMA DEBEN UNUZAI? UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACORDE CON EL,

De lo tesis P. XXXV/2fu2. del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
publicodo de I to,
Tomo XVl, 14, DE
PRINCIPIO DE LA

'?Un moyor desorrollo de lo presunción de inocencio como reglo de troto, tiene verificotivo en lo Resolución del Amporo en
Revisión 5l 7/201 I emitido por lo Primero Solo de Just¡c¡o de lo Noción.
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FEDERAL.', se odvierte que los aiículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A, pórrofo segundo, de lo
Constilución Polifico de los Estodos Unidos Mexiconos. en su brto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2@8,
consagron los principios del deb¡do proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que
consisle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio, Si se poie de eso premiso. lo presunción de inocencio
es un derecho que surge pora d¡sc¡pl¡nqr distintos ospectos del proceso penol,
empero, debe troslodorse ol ómbifo odministrotivo sonc¡onodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sentido de que fiene
múltiples monifestqciones o vertientes cuyo contenido se encuentro osoc¡odo con
derechos encom¡nodos o disciplinor dislintos ospeclos del proceso penol y
odministrotivo soncionodor. Así. en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos fres verlientes: l. Como reglo de trolo
procesol; 2. Como reglo proboforio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significa que el procedimiento odministrolivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en d¡versos foses con el objetivo de obfener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero que se olribuyo
lo corgo de lo pruebo o la porte que ocuso. De eso formo. lo sonción odminisfrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines prevenfivos o represivos. corectivos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odminislrotivo sonc¡onodor derivo
de lo compelencio de los ouforidodes odministrofivos poro ¡mponer sonciones o los
occiones y omisiones onfijuríCicos desplegodos por el sujelo infroctor, de modo que,
lo peno ociministrotivo es uno función jurídico que t¡ene lugor como reocción frente
o Io ontijurÍdico, frente o lo lesión del derecho odminislrotivo. por ello es doble afhmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno s¡m¡lifud fundomenlol con la penol, todo
vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos fienen lugor como
reocción frente o lo ontijuríCico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humona
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso fonfo por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo, De tol suerfe que, dodos los similifudes del procedimiento penol y del
odminisfrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencia, tombién opl¡con ol segundo. En esostérminos, los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivq deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción
de inocencio, osí como cerciororse de que eslén desvit-fuodos los hipótesis de
inocencia y, ol m¡smo tiempo, descorlor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se olribuye ol infroctor sustentodo por lo
porfe ocusodoro,

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI\O DEL CENTRO AUXILIAR DE LA IERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO,

Amporo directo 37/2014 (cuodernoouxilior 790/2013) delíndice del SegundoTribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Cicuifo del Centro Auxilior de lo Tercero Región. con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. l9 de febrero de 2014.
Unonimidod de vofos. Ponente: Jorge Humbeio Benílez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López.
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Époco: Décimo Époco
Regis,tro:2W2
lnstoncio: Primero Solo
fipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Gocelo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abrit de 20t4, Tomo I
M ote ri o(s) : C on stitu cion ol
Tesis: lo./J. 24/2014 (10o.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO MOCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltíples monifestociones o vertientes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor distintos ospectos del proceso penol. Uno de sus

vertientes se mon¡f¡eslo como'leglo de troto procesol" o "reglo de trofomiento" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
trolorse o uno persono que esfó somelido o proceso penol. En esfe sentido, lo
presunción de inocencio comporto el derecho de todo persono o ser trotodo como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por vidud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifesfoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es dec¡r, conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judicial que supongo lo onficipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogoitio. Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y ñluro
Zoldivor Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: A¡furo
Bórceno Zubiefo.

Amporo directo en revis¡ón 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los
Ministros Aluro Zoldívor Lelo de Lorreo, José RomÓn Cossío Díoz quien reservÓ su

derccho poro formulor voto concurrenfe, Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Ago
Sónchez Cordero de Corcio Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo, Ponente: Arfuro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Secrelorio: Cormino Cortés Rodr\quez,

Por lo onfer¡or, es que: l) otendiendo ol periuicio que puede troer consigo
en los octividodes de supeN¡sión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuesfos, el poner o disposición delsolicitonte el conten¡do de los Actos
de Verificoción únicomente; y 2) derivodo de lo ponderoción de los
derechosfundomentoles que entron en conflicto, se cons¡dero que debe
prevolecer lo limifoción olderecho de occeso a lo informoción, y sin que
esfo implique uno vulnerociÓn olprincipio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoc¡ón reolizodo entre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informoción Y lo presunciÓn de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" Y el 104 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:
otendiendo o que se desconoce cuoles son /os fines específicos que
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pers¡gue el solicifonte -considerando que lo ley de lo moferio no exige
como requisito fundomentor su solicitud-, contemplondo que lo
presunción de inocencio como reglo de froto es un derecho
fundomentolque debe respetorse entodo proceso legolllevodo o cobo
por cuolquier outoridod, tomondo en cuento que eloforgomienfo de lo
informoción requerido no únicomenfe pueden froer como consecuencio
lo obstrucción o los focultodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y
lo violoción olderecho fundomentolseñolodo, sino que tombién vulnero
elfin úlfimo que persigue el lnstituto, que es obtener un moyor beneficio
o lo sociedod o frovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios
y/o permisionorios en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, es
gue se considero que en esfe coso debe imperor lo limitoción olderecho
fundomenfolde occeso o lo informoción,

Por lo onterior, o fin de no obsfruir lo verificoción del cumplimiento de
obligociones que esto Unidod, o trovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedente somefer lo
reservo de las referidos 24 Actos de Verificación, por un periodo de 5
oños, tiempo en que opero lo prescripción de los foculfodes de esto
Unidod, en términos de lo estoblecido por elortículo 79 de lo Ley Federol
de Procedimiento Administrotivo,

Cobe señolor que por lo que hoce o los oficios IFT/221/UPR/ó5ó/201ó e
IFT/221/UPRó57/201ó, emitidos por lo Unidod de Político Regulotorio, no
forman porle de expedienfe olguno medionte elcuolse esfé verificondo
o se hayo verificodo el cumplimiento de los obligociones de dichos
integrontes del Agente Económico Preponderonfe, por lo que no son
porte de esta Solicifud.

Con bose en todo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H,

Comité, lo reseruo de lo documentoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por el ortículo 42, frocción ll de lo LGTAIP, solicifo, emito lo
re sol u ci ón c orre spond i e nte.

,,, " (sic)

Derivodo de uno revisión previo ol oficio lFTl225/UCl3l35l2O1ó por porl'e de los
miembros del Comité, se desprenden olgunos errores de formo; en este sentido, el
Órgono Colegiodo solicito o lo Unidod de Cumplimiento que elobore uno fe de
errotos, m¡smo que seró ogregodo ol oficio de respuesfo,

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de referencio, el
ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortÍculo 134, segundo
pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envío tengo un costo, proceder
respectlvo, de esto monero, o port¡r d

€:-
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consecuentemente seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego se contoró con un plozo de l0 díos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterlo
de lo presente octuoción

Ahoro bien, o portir de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod en
cuestión, este Órgono Colegiodo confirmo lo reservo de los octos de verificoclón
rFT/UC/DGV 133512016,
rFr/uc/DGV 139012016,
|FT/UC/DGV139812016,
rFr/uc/DGV140112016,
tFT/UC/DGV 14C/.12016,
IFT/UC/DGV 143612016,
rFT/UC/DGV 143912016,

IFT/UC/DGV 13%12016,
IFT/UC/DGV 139612016,
IFTUC/DGV 1399t2016,
rFr/uc/Dcv /4442016,
IFT/UC/DGV 140512016,
IFT/UC/DGV 143712016,
rFr/uc/DGv 14É;012016,

rFiluc/Dcv 138912016,
|FUUC/DGVl3e712016,
rFr/uc/DGV/4@12016,
IFT/UC/DGV 140312016,
tFr/uc/Dcv142712016,
tFr/uc/Dcv143812016,
lFr'/uc/Dcv 11,/712016
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IFI/UC/DGV147112016, IFT/UC/DGY173712016 e IFUUC/DGV17óf.12016 por un
periodo de 5 oñog todo vez, que se trofo de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles concluyen con un dictomen que,
en su coso, pudiero dor inicio ol procedimiento odministrotivo de imposición de
sonciones, En virtud de ello, dicho closificoción encuodro en el supuesto jurídico
contemplodo en el orticulo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP; I 

.l3, 
frocción Vl de lo

LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorlo, Quinto, Octovo y Vigésimo
cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de ocuerdo con lo señolodo por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomienfos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(l) Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su

Dirección Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que
los concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon
con los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en
moterio de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten
oplicobles. osÍ como los previstos en los tÍtulos correspondientes,

5ó de ó9
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(ii) Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción conienido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los
tÍtulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(i[ aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informqción en este momento procesol podrÍo
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijurÍdico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su titulo, resolución, decreto. legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(iD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(il) Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

(lv) Que. en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser pertinente, se cousorÍo un doño en lo
reputoción del concesionorio, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo.

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implÍcito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que

(v)

cG00.2 s
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el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

1, Como reglo de troto procesol.
2. Como reglo probotorio,
3. Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

.PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO

ACORDE CON Ét", mismo que se encuentro tronscrito en los pórrofos que
onteceden.

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de

coción IFT/DF/DGV/395/201 ó, se
closificodo como RESERVADA,

según lo resuelto por el Comité de Tronsporencio de esfe
lnstituto, en el marco de su Primero Sesión Ordinorio de l0
de noviembre de 201ó, sin emborgo con fecho 12 de
octubre de 201ó, le fue notificado ol Concesionorio lo

I conclusión del procedimiento de verificoción respectivo,
' fodo vez se envió o gloso.

q Con reloción ol acfo IFT/DF/DGV/!29ó/2015, se encuentro
i closificodo como RESERVADA en férminos del índice de
' Expedienles Reservodos, sin emborgo es necesorio informor

que con fecho 13 de maYo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de
ve rificoción respe ctivo.

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:
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(D En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócier
de reservodos en términos del ortículo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortículo I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP,

(iD De conformidod con lo señolodo por lo Unidqd en cito, medionte
oficio lFIl225lUCl3135l2O1ó, los cousoles de reservo que dieron
origen q su closificoción, se extinguieron,

(il¡) No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortÍculo I 

.l3, 
frocción I

de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

(iv) En este tenor, los ortículos 
.l37, 

segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto
monero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por elComité o fin de que se pronuncie con respecto
o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0
dÍos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público
correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo
segundo de los Lineomientos que estoblecen los procedimientos
internos de otención o solicitudes de occeso o lo informoción
público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son
moterio de lo presente octuoclón.

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortículo ó5 de lo LFTAIP.

. 09121C[fB8216

Con fecho 7 de dlciembre de 20.ló, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o ocfo odminisfrotivo emifido
por olgún servidor público de cuolquier oreo del lnstifufo Federol de
Telecomunicociones que conste denfro del expediente de evoluoción
del impocto de los medidos de preponderoncio impuestos ol Agente

rlG{}f!30
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Económico Preponderonte en el secfor de los telecomunicociones de
co\formidod con los medidos: Septuogésimo del Anexo l,
Qüncuogésimo Séptimo delAnexo 2 y Vigésimo Cuarto delAnexo 3 de
to solución de preponderoncio contenido en et ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnsfituto con fecha ó de mozo de
2014, incluido de monero ejemplificotivo y no limitotivo eloficio de inicio,
cuolquier oficio notificodo ol Agente Económico Preponderonfe y lo
resolución o dicho expedienfe, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFT1221/UPR|72O|2O16

de fecho 12 de diciembre de 201ó, externó lo siguiente:

Alrespecto hogo de conocimiento lo siguiente:

Duronte lo lX Sesión Ordinorio del Pleno del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMIJNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE IA CONSULTA PÚBLICA,

EN RELACIÓN CON IA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE

IA5 MEDIDAS IMPUESTAS ALAGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL

SECIOR DE LAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuentro
relocionodo con la evoluoción de los medidos impuestos ol ogenfe
económico preponderonfe en el secfor de los telecomunicociones,
D¡cho informoción tiene el corocter de público y puede ser consultodo
en lo pogino de infernef del lnstituto Federol de Telecomunicociones
medionte lo siguiente ligo electrÓnico:

§pü

Aslmismo, le hogo mención que lo Unidod de Polífico Reguloforio,
mipdionte oficios tFT/221 /UPR/232/201ó, IFT/221 /UPR/233/201ó,
IFT/221 /UPR/234/201ó V IFT/221/UPR/235/201ó, todos de fecho 04 de moYo
de 201ó, requirió ol Agente Económico Preponderonte en elsector de los
telecomunicociones (en lo sucesivo AEP), diverso informoción con la
finolidod de ollegorse de elemenfos de onÓlisis en relociÓn con lo
efectividod de los medidos en términos de compefencio que le fueron
impuestos y osí estor en posibilidod de reolizor el onólisis sobre efectividod
de los medidos y los determinociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osimétricos; todo ello, en el morco
de lo evoluoción de los medidos impuestos ol AEP. En odiciÓn o lo
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onferior, lo Unidod de Político Regulotorio, signó /os oficios
tFT/22t /UPR/s04/201ó, tFT/22t /UpR/305/20t ó, tFT/22r /UpR/s0ó/201ó y
IFT/221 /UPR/307/201ó, todos de fecho 25 de moyo del 201ó, los cuales de
iguolformo estón relocionados con lo evoluoción bienol,

En este sentido, y con fundomenfo en lo dispuesto en los orfículos 100,
lll, lló y 129 de lo Ley General de Transporencio y Acceso o lo
lnformoción Público (LGTAIP). I l3 frocción l, I l8 y 130 cuorto porrofo de
lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público
(LFTAIP), osí como los lineomientos Trigésimo ocfovo y Quincuogésimo
sexto de los Lineomientos Generoles en Moferio de Closificoción y
Desclosificoción de lo informoción, osí como poro eloboroción de
versiones públicos en lo sucesivo informoción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicos en los suceslyo (Lineomienfos
Generoles), se remife versión público de los oficios onfes mencionodos;
ello obedece, o que contienen dofos personoles que deben ser
considerodos con corocter de informoción confidenciol, yo que hocen
identificobles o diversos personos, siendo con ello informoción privodo,
que de revelorse, ofecfor'n su intimidad y estor en posibilidod de ser
identificodos o idenfificobles,

De lo mismo monero y o efecto de dor cumplimienfo con lo esfoblecido
en el ortículo 103, segundo pórrofo de lo LGTAIP y ll7 de lo LFTAIP, se
informo que los dotos personoles de los oficios que nos ocupon, son
confidenciolea y poro que los sujetos obligodos puedon oforgor occeso
o dicho información o un tercero disfinto o su fifular, deberón contor con
el consenfimienfo de los porticulores tifulores de lo informoción, lo onferior
de conformidod con el orfículo 120 primer pórrofo de lo LGTAIP en
correloción con el Trigésimo octovo y Cuodrogésimo octovo segundo
pórrofo de los Lineomientos Generoles. Siendo el coso que esfo Unidod
Administrofivo no cuenfo con lo ouforización deltifulor de lo informoción
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésto cuento
con el corócfer de confidencioly por ello ho sido fesfodo,

Sirve de opoyo lo onterior, lo siguienfe fesis oislodo emifido por lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción:

I *- .
Lpoco: Dectmo Lpoco
Registro:2m%3
lnstoncio: Primero Solo
f¡po de Tesis: Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Libro V, Febrero de 2O12, Tomo I
M ote rio( s) : C onstib¿ ci on ol
Tesis: lo. Vll/2012 (10o.)
Pógino:655
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL),

Los frocciones I y ll del segundo pónofo del ortículo &. de lo Constitución Politico de
los Estodos Unidos Mexiconos, estoblecen que el derecho de occeso o lo
informoción puede limitorse en vidud del inferés público y de lo vido privodo y los
dotos personoles. Dichos frocciones solo enuncion los fines constitucionolmente
volidos o legífimos poro esloblecer limitociones ol cilodo derecho, sin emborgo,
ombos remiten o lo legisloción secundorio paro el desorrollo de /os supuestos
específicos que en procedon los excepciones que buquen proteger los bienes
constifucionoles enunciodos como límites ol derecho de occeso o lo informoción.
Así, en cumplimiento ol mondoto constifucionol, lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol estoblece dos criferios bojo los
cuoles lo informoción podró clos¡f¡carse y, con ello, limitor el occeso de los
porticulores o lo mismo : el de informoción confidenciol y el de informoción
reseruodo. En lo que respecto ol límite previslo en lo Constifución, referenfe o lo vido
privodo y los dotos personoles, el ortículo l8 de lo ley estobleció como criterio de
closificoción el de informoción confidenciol, el cuol restringe el occeso o lo
informoción que contengo dotos personoles que requ¡eron del consentimiento de
los individuos poro su difusión, distribución o comerciolizoción. Lo onterior tombién
tiene un susfenlo constifucionol en lo dispuesto en el segundo pórrofo del oiículo ló
constifucionol. el cuol reconoce que el derecho o lo protección de dotos personoles
-osí como al occeso, rectificoción y conceloción de los mismos- debe ser fulelodo
por lo reglo generol, solvo los cosos excepcionoles que se preveon en lo legisloción
secundorio: osí como en lo frocción V, del oportodo C. del oiículo 20 constitucionol,
que prolege lo identidod y dotos personoles de los víctimos y ofendidos que seon
poie en proced¡mientos penoles.. Así pues, existe un derecho de occeso o lo
informoción público que rige como reglo generol. aunque limitodo, en formo
tombién genérico, por el derecho o lo protección de dotos personoles. Por lo
onterior, el acceso público- poro todos los personos independientes del inferés que
pudieron tener- o los dofos personoles distintos o los del propio solicitonte de
informoción solo procede en ciertos supuesfos, reconocidos expresomenfe por los
leyes respectivos. Adicionolmente, lo informoción confidenciol puede dor lugor o Io
closificoción de un documento en su totolidod o de ciertos poies o posojes del
mismo, pues puede dorse el coso de un documento público que solo en uno sección
contengo dotos confidencioles. Por último y conforme o lo dispuesfo en el o¡lículo
2l de lo ley, lo restricción de occeso o lo informoción confidenciol no es obsoluto,
pues puede permitirse su difusión o comerciol¡zocrón sl se obtiene el consentimiento
expreso de lo persono o que hogo referencio lo informociÓn.

Amporo en revisión lóB/201 1. Comisión Mexicono de Defenso y Prolección de los
Derechos Humonos. A.C. y ofro. 30 de noviembre de 201 l. Cinco vofos. Ponente:
¡Aiuro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Jovier Mijongos y Gonzólez.

Ahoro bien, de conform¡dod con lo estoblecido en lo dispuesto por el
ortículo 133 de lo LGTAIP y l3ó de LFTAIP, esto Unidod Adminisfrofivo, se
encuenfro imposibilitodo poro otender lo solicifud que nos ocupo bojo lo
modolidod elegida por elporf¡culor, lo cuolcorresponde o "Entrego por
infernet en lo PNT", ello en rozón, de que lo informoción orribo señolodo
canf¡ene informoción confidenc¡ol, por ello, se hoce necesorio eloboror
vers¡ones públicos, m¡smos que se ponen o disposiciÓn de todos los
demós modolidodes de entrego que perm¡te el documento y
estoblecidos en elorfículo 124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP,

<
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como son cop¡os simples y cert¡f¡codos o reproducción en medios
elecfrónicos, excepto verbol o consulfo directo, poro que pueda estor en
opfifud de elegir lo que seo de su inferés o lo que mós le convengo.

A lo onferior, sirve de opoyo el criterio B/13 del entonces lnstifufo Federol
de Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos (lFAl), hoy lnsfltufo
Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos Personoles (INAD, elcuol estoblece:

"Cuondo existo impedimenfo justiftcodo de ofender lo modolidod de enlrego
elegido por el solicitonte, procede oftecer todos los demós opciones previstos en lo
Ley. De conformidod con lo dispuesto en los orticulos 42 y 44 de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, y 54 de su
Reglomenfo, lo entrego de lo informoción debe hocerse, en lo med¡do de lo posible,
en lo formo solicltodo por el inferesodo, solvo que exisfo un impedimento justificodo
poro otenderlo, en cuyo coso, deberón exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción solicitodo. En este sentido. lo entrego de
informoción en uno modolidod disfinfo o lo elegido por el porticulor solo procede,
en coso de que se ocredile lo imposibilidod de otenderlo, Lo onterior, yo que s¡ b¡en,
los sujetos obligodos deben pivilegior, en todo momento, el derecho de occeso o
lo informoción, ello no implico que desvíen su objelo sustonciol en lo otención y
trómite de los solicifudes efectuodos bojo lo tutelo de dicho derecho. Así, cuondo
se justifique el impedimento. los sujetos obligodos deberón notificor ol porticulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de entre que permito el
documenfo, toles como consulfo dkecto, copios s¡mples y certificodos, osí como lo
reproducción en cuolquier olro medio e indicorle, en su coso, /os coslos de
reproducción y envío, poro que puedo estor en optifud de elegir lo que seo de su
inlerés o lo que mós le convengo. En estos coso§ /os su/éfos obligodos deberón
intentor reduci, en lodo momento, los coslos de entrego de lo informoción y
gorontizor el debido equilibrio entre el legítimo derecho de occeso o lo informoción
y los posibilidodes moferioles de otorgor occeso a los documentos."

Visfo lo que nos antecede y foda vez que los multicifodos oficios
octuol¡zon /os supuestos estoblec¡dos en los ortículos lló LGTAIP, l13
frocción l, LFTAIP y Trigésimo ocfovo de los Lineomienfos Generoles, se
sol¡cito ofentomente o usted, somefer o cons¡deroción de los miembros
del Comité el cuol preside, lo oproboción de lo versión público de los
oficios que nos ocupon,

No se omite mencionor que de conform¡dod con lo dispuesfo por el
Criferio 5/13 del entonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulfo direcfo de los multicitodos escrlfos, en v¡rtud de que lo
documentoción que cont¡ene lo informoción solicitodo, como yo se
menc¡onó con onter¡or¡dod, conf¡ene secciones closificodos como
conf¡dencioles,

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonte en d¡sco
compocto, lo versión público de los oficios onferiormente menc¡onodos,
mlsmos que consfon de 43 fojos úfiles, en los gue se cont¡enen B fojos
fesfodos por trotorse de informoc¡ón personol, lo cuol, uno vez que se

ftGSn32
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ocredife el pogo de derechos correspondiente, de conformidod con lo
dispuesfo en los ortículos lll, l34y 141 de lo LGTAIP, l0B, 137 y 145 de lo
LFTAIP, se someteró olComifé de Tronsporencio poro su oproboción y, en
su coso entrego olsolicitonfe,

Ahoro bien, en otro orden de ideos y fodo vez que lo SAI que nos ocupa,
verso sobre documenfos gue se hubieren generodo por cuolquier servidor
público del lnstifufo Federol de Telecomunicaciones (lnstifuto) en reloción
delexpedienfe de evoluoción de impocto de los medidos osimétricos, se
informo que los documenfos que se hon generodo con posterioridod o
los oficios onfes mencionodos, guordon el corócter de informociÓn
reservodo, ello en férminos de lo dispuesto en los arfículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; lineomiento Trigésimo de los Lineomienfos
Generoles,

Lo reseruo de lo informoción, obedece o que dicho documentoción es
porte infegronte del procedimiento odministrofivo seguido en formo de
juicio denominodo "PRoGEDIM\ENTO DE REV|SIÓN BIENUAL EN TERMTNOS

DE COMPETENCIA DE AS MEDIDAS AUE FUERON IMPUESTAS A QU'ENES
FUERON DECIARADOS /NTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES' en et cuot los
porles que intervienen en el mismo son: l) el lnsfituto Federol de
Telecomunicociones y 2) el Agenfe Económico Preponderonfe;
procedimienfo odminisfrotivo seguido en formo de iuicio que encuenfro
fundamenfo legol en lo esfoblecido en los medidos Sepfuogésimo del
Anexo l, Quincuagésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERES

ECONÓMICO DEL AUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A,B. DE C,V,,
TELEFONOS DE MÉXICO, S.A,B, DE C,V., TELÉFONOS DEt NOROESIE S.A, DE

C.V, RADIOMÓVIL DIPSA, S,A,B, DE C,V, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C,V,, Y
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A,B. DE C,V., COMO AGENTE

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR OUE SE AFECTE LA
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (sic) (en lo sucesivo, lo
Resolución delAEP); ortículos 14, 15, ló, 28, 35, 3ó, 4ó, 50, 51, 52, 53, 54, 5ó
y 57 de lo Ley Federol de Procedimienfo Administrofivo de oplicoción
supleforio o lo Ley Federol de Telecomunicaciones y RodiodifusiÓn en
férminos del orlículo ó frocción lV.

En rozón de lo onterior y todo vez gue lo informoción solicifodo por el
requirente, es porte de un procedimienfo odminisfrofivo seguido en formo
de juicio, el cuol fiene por objeto reolizor un diognóstico sobre lo
efecfividod de los medidos, los determinociones sobre /os poslb/es
modificociones, supreslones o odiciones o lo reguloción osiméfrico;
pueden llegor o inferrumpir, menoscobor o inhibir eldiseño, negocioción
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e implementoción del objefo moferio del procedimiento y que no ho
cousodo estodo; su divulgoción podrío cousor un serio perjuicio tonto o
los sujetos obligodos, osí como, ol Agenfe Económico Preponderonfe, en
rozón de que se entorpecer'n y comprometerío lo tomo de decisiones del
órgono colegiodo recfor dellnsfituto, yo que ésfe, serío sujeto de posibles
presiones o ocfuociones de índole político, mediótico y económico por
porte de los ocfores ojenos al lnsfifuto, que sin conocimienfo de lo
deferminoción definitivo del lnsfituto, pudieron inicior esfrotegias
comercioles que ofecten el mercodo,

Asimismo, dicho reservo obedece o que lo informoción confenido en el
procedimienfo, odvierte occiones y decisiones que /os portes
implementoron, como porte de su esfrotegio procesal, o fin de ocredifor
sus prefensiones, por lo que de divulgorse dicho informoción cousorío
perjuicio o cuolquiero de los portes involucrodos. En rozón de lo onterior,
lo informoción debe permonecer en secrecío en tonto no couse esfodo
lo resolución definitivo que determine eldiognóstico relocionodo sobre lo
efectividod de los medidos y los determinociones sobre los posibles
modificociones, supresiones o odiciones de medidos osimétricos
impuestos ol AEP, que en su momento determine el móximo órgano
colegiodo del lnsfifufo Federol de Telecomunicociones.

Atendiendo o lo anterior, olfrotorse de un procedimienfo odminisfrotivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo estodo, lo informoción
debe closificorse como reseruodo, de conformidod con el orfículo I13,
frocción Xlde lo LGTAIP, elcuolestoblece lo siguienfe:

"Añículo lI3. Como informoción reseruodo podró closificorse oquello cuyo
publicoción:

(..,)

Xl, Vulnere lo conducción de los Expedientes judicioles o de los proced¡mientos
odminislrotivos seguidos en formo de juicio, en fonlo que hoyon cousodo esfodo:

(...)"

Atendiendo o lo onterior, lo informoción de todos y codo uno de los
documenfos, octuociones y diligencios, que se hon generodo con
posterioridod o los oficios mencionodos en el pórrofo tercero del presente
oficio, guordon el corócter de informoción RESERVADA por un periodo de
2 (dos) oños, en férminos de lo dispuesfo en los orlículos 104. I l3 frocción
Xl y I 14 de lo LGTAIP y en el Lineomienfo Trigésimo de los Lineomientos
Generoles, todo vez que resulfo evidenfe que divulgor lo informoción
relotivo o lo evoluoción bienolde los medidos represento un riesgo reol,
demosfroble e idenfificoble de perjuicio significotivo olinterés público, yo
que se podr'nn ofector los condiciones en los que se presfon los seruicios

000033 s.-\
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públicos de inferés generol como son los seruicios de
telécomunicociones. Asimismo, quedo de monifiesto el riesgo de
perjuicio que supondrío lo divulgoción de lo informoción relotivo ol
procedimiento odministrofivo seguido en formo de juicio relocionodo con
lo evoluoción bienolde los medidos

Derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte de lo Unidod
de PolÍticq Regulotorio, se desprenden los siguientes cuestiones:

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Político
Regulotorio, el ortÍculo 

.l37, 
segundo pórrofo de Io LFTAIP, en reloción con el ortÍculo

134, segundo pórrofo de lo LGTAIP, señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo
modolidod de reproducción o envÍo tengo un costo, procederó uno vez que se
ocredite el pogo respectivo, de esto monero, o portir de que se reolice el pogo y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0 díos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cqbe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presgnte octuoción,

Ahoro bie los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de
los oficios itodos por lo Unidod de Politico Regulotorio, poro evoluor el impocto
de los medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol
octuolizor$e el supuesto jurÍdico estoblecido en el ortículo I 

.l0, frocción Xl de lo
LFTAIP; I 

.l3, 
frocción Xl de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto,

Quinto, Octovo y Trigésimo de los Lineomientos, es decir, dichos documentos
formon porte de un procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio, el
cuol, no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCED\M\ENTO DE REV|SIÓN BIANUAL
EN TÉRMIñ'/OS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS AUE FUERON IMPUESTAS A
ou/ENES irUtnoN DECLARADOS /NTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓM\CO
PREPONDERANTE E/V Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,"

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerol Trigésimo de
los Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por
porte de lo Unidod en cuestión, se desprende lo siguiente:

. Los portes involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el IFT y el ogente económico
preponderonte (AEP) en elsector de telecomunicociones conformqdo por:
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AMÉRICA MÓVL, S.A.B. DE C.V,, TELÉFoNoS DE MEXICO, S.A.B. DE C,V,,
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S,A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C.V.,
GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V.

. Dicho procedimiento odministrotivo se desohogo en términos de lo Ley
Federol de Procedimiento Administrotivo de oplicoción supletorio o lo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión en términos del orticulo ó,
frocción lV,

. El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efectividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétrico impuestos olAEP,

. En este orden de ideqs, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en elque lo outoridod emite
unq decisión en reloción ol procedimiento descrito,

. Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio,

o fl fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrÍo ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emito el Pleno
de este lnstituto, yo que éste, serio sujeto de posibles presiones o
octuociones de índole polÍtico, mediótico y económico por porte de los
octores ojenos ol mismo,

. Adicionolo lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorío un perjuicio
ol AEP, yo que se podrÍon ofector los condiciones en los que se presfon los
servicios públicos de interés generol como son los servicios de
telecomunicociones, osí mismo, Lo onterior, en términos de lo estoblecido
en lo frocción ll del ortículo 

.l04 de lo LGTAIP.

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
octuolizo lo cousolde closificoción invocodo pór lo Unidod de PolÍtico Regulotorio,

De esto monero, se confirmo lo closificoclón como reservodo por el periodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte delprocedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS QUE FUERON

non^?l
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IMPUESTAS A OU/ENES FUERON DECIARADOS /NTEGRANTES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANIE EN EI SECTOR DE TELECOMUNICACIONES. "

Lo onterioir con fundomento en lo frocción ll delorticulo ó5 de lo LFTAIP,

CUARTO,- lDiscusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por lo Unidod de Concesiones y Servicios poro dor otención o
lo solicitud de occeso o lo informoción con número de folio:

. 09.l2.l0009581ó

Con fecho 29 de noüembre de2o16, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronspórencio, lo siguiente:

"Todo lo informoción público disponible relotivo ol estodo procesolque
gthrdo el procedimienfo de prórrogo del fítulo de concesión de
Teléfonos de México. S. A. B. de C. V. Por ende, lo presenfe solicifud
excluye fodo informoción considerodo reservodo o confidenciol."(sic)

Lo solicitu
Concesior

$ de occeso fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
ries y Servicios.

Al respectp, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFTl223lUCS/2614/2O16
fecho l9 Qe diciembre de 201ó, monifestó lo siguiente:

I
All respecto, se hoce de conocimiento de ese Comité que lo
documentoción que integro lo prórrogo delfítulo de concesión oforgodo
o Teléfonos de México, S.A.B, de C,V,, consto oproximodomenfe de 900
(novecientos) fojos, por lo que esto Unidod Administrotiva se encuentro
e4onólisis, estudio y procesomiento de dicho documentoción,

i

Eni ese sentido. se solicifo o ese Comité de Transporencio otorgue lo
oriplioción det ptozo originot o fin de estor en disposición de monifestor
lo conducente, lo onferior con fundomenfo en lo dispuesto en el pórrofo
segundo delortículo 135 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público.

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod de
referencio, este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un perlodo de l0 dÍos
hóbiles poro dor respuesto o lo solicitud de occ

\--e
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cousos plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los
ortículos ó5, frocción ll y ) 35, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

ACCESO A LA INFORMACION Y GOBIERNO ABIERTO
PRESIDENTA DEL COMIE

SUPLEN]E DEL COORDINADOR
GENERAL DE MEJORA

REGULATORIA
MIEMBRO DEL COMIE

,r -
ULIANA ANASTASIA MONTES FRANCO

AI.IJANDRO MUÑOZCANO

MIEMBRO DEL COMIE

*(j'3f)35

DIRECTOR
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